
Las remun eraciones de l profesorado se fijarán por analogía con las del profc
soeado de los co rrespondientes niveles edu cat ivos.

A RTÍcn .o eras-ro m Elx r .\ y SIETE

Compete también al Minister io de Educación y Ciencia la supe rvrsron de las
Fundaciones y Asociaciones de carácter docente y cultura l y el control del cum
plimiento de las ca rgas doce ntes y culturales en las transmis íoucs de bienes gra
vados con ellas. Se autoriza al Gobierno para reestructu rar el ejercicio de la tu
tela sobre estas entidades, ajustándose a los c riterios y di rectrices siguienll'S;

Uno. El :\limsterio de Educación y Ciencia intervendrá en el reconocimiento y
clasificació n de estas insti tuciones , aunque cumplan , además de fines docentes,
otros fines asistencial es no docentes,

Dos, Cuando los fu ndado res o causantes hayan at ribuido a los Patronatos, Ad
mínístrndores o titulares de los bienes gravados con ca rgas doee ntes una actí 
vi dad d tscrccíoeal en la elecció n (le aq uéllas, se exigirá un programa (1" actua
ción para cada decenio como máximo, prorr~ándo.<;e el an terior hasta la aprc
bactén por el Ministerio de cada nuevo programa.

Tres. Las Fundncíones regularmente constituidas pod rán pmCt"r toda clase de
brenes, pero habrán de ajusta r su gestión económica a las normas que regla_
mentariamente se estable zcan, y corresponderá a los Pa tronatos, Administrado
res o títulnres de las mismas la prueba del cumplimicn to de los fines a que se
dest inan.

Cuatro. El :\linisterio tiene a su cargo el control de los actos extraordinarios de
gobierno y adminis tración de las Fundaciones V estab lece rá reglamentariamente
la debida publicidad de los fines, los recursos y fa gestión ordinaria de cada Fun
dación, salvo que por Ley se at ribuya a otro Ministerio.

ART íc UL O ClENTO TRED."TA y OC II O

Uno. El Gobierno, por Decreto. )" a propuesta del :\li nisterio de Educació n y
Ciencia , pod rá crear, supri mir, modificar o fus ionar cuantas depe ndencias )" oro
ganismos a utónomos o no de dicho :\Iinisterio, con nivel supe rior a Secció n, de
ban ser reorganizados, a fin de que puedan servir en cada momento con la m á
xlma eficacia a la nueva orientació n de la política educntíva y al plan enmlento y
programación de la educación.

Dos. Co n la misma finalidad podrá el Gob ierno, por Decre to, ap roba r el tras
paso al Ministerio de Rd ucací ón y Ciencia de competencías y organismos depen
dientes de otros Departamentos ministeriales.

T res. El Ministerio de Educación }' Ciencia adoptará las med idas necesa rias a
fin de conseguir la nonnallzación , racionalización y mecanización de la actuación
administrativa de las dependencias y organismos Gel Departamento.

El Ministro y df"más autoridades superiores del :Ministcr io de Educación y Cien,
cía podrán desccncentrar o delegar las competencias que tengan a tribuidas en
otras autoridades del Departamento, sin más limitaciones lllle las contenidas en los
apartados al, b), e), d ) y el del articulo veintidós (le la Ley de Régimen [urídí co de
la Administraci ón del Estado. La desconeentrací ón debe rá ser ap robada por De
creto y la delegaclón por Orden del Ministro del Departamento.
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A ll1ÍCl-'LO CI!::"'TO CUA n E:"'TA

La Presidencia del Gobierno y el Mtnlstro de Educación y Ciencia adoptarán
conjunta mente las medidas necesarias para dotar a dicho Departamento del per
sonal técnico adecuado y necesario pa ra las funciones superiores de administra
ción de la educación requeridas para la aplica ción de esta Ley.

Anrlcur.o CIE!l:TO CUARE NTA y U)o;O

Uno. En cada provincia existirá una De legación Provincial de l Ministerio de
Educación v Cie ncia, que asumirá la responsabilidad de la dirección, coordinación
programacü)n y ejecuci ón de la actividad ad ministrativa del Departamento en aqu é
lla , a excepción de los Cen tros de educación universitar ia, y sin perjuicio de lo
dispuesto <el) d apartado tres del artículo setenta y siete .

Do>. En cada provincia, y ba jo la presidencia del Delegado provincial de Edu
cación y Ciencia, existirá, entre otros órganos, una Junta provincial de Educa
ción. En el úmhíto del Distrito universitario sc constituirá una Junta de Distrito
presidida por el rector. Reglamen tariamente se determinarán la composící én y
atribuciones de las Ju ntas, de las q ue formarán parte, en todo caso , representa
ciones de lo, sectores estatal y no estatal de la enseñanza.

A H'rlC¡;LO C1~;NTO CU .UIEN'J'A y OOS

Uno, En d Min iste rio de Educación y Ciencia existirá un Servicio de Insr ecci6n
Técnic a do Educac ión , cuyos Funcionarios const ituirán un Cuerpo especia de la
Admínlstracíón Civil del Esta do y cuyas Funciones serán las siguientes :

a) Velar por el cumplimiento de las Leyes, Reglame ntos)' de más dispos icio
nes "" todos los Centros docentes estat ales y no estatales, en el ámbito de la
función educativa .

b) Colaborar con los Servici os de Planeamientn en el estudio de las nece
sidades edu cativ as y en la elaboración y actualizació n de l mapa escolar de las
zonas donde ejerza su función, así corno ejecutar investigaciones concernient es
a los problema > educativos de éstas .

e) Asesorar a 10> profesores de Cen tros estatales y na estatales sobre los
m étodos md, idó neos para la eficacia de la s enseñ anzas que imp artan.

d) Evaluar el rendimiento educativa de los Centros docentes y profesores
de su zona respe ctiva o de la especialidad a su cargo en colaboraci ón con los
Inst itu tos de Ciencias de la Educación.

A tal efecto, tendrá en cue nta la actividad orien tado ra y de inspección interna
qu e, enjsu caso, puedan establ ecer para sus Centros las Entidades promotoras.

e) Colaborar con los Ins titutos de Ciencias de la Educación en la or ganiza
ción de curs os y actividades para el perfeccionamiento )' actividad del personal
do cente.

Dos. Reglame ntariamente se establecer án norma s complementarias para la ins
pección en los Centros de Ed ucación universitaria, de acuerdo con sus caracte
rísticas peculiares. Esta inspección será ejercida en todo case por quienes pro
cedan de lo, Cuerpos de Catedráticos de Educación uni ver sitaria.

A rn ÍCIJLO CILVrO CUA. RE" T" y TR ES

Uno, El Servicio de Inspección Técni ca de Educación esta rá constitu ido por es
pecialistas de los distintos n iveles de enseñanza establecidos en el art ículo doce. Los
Inspectores de la s d istintas especialidades serán seleccionados , mediante concurso ,
en tre \1)5 funcionarios perten ecientes a los Cuerpos docentes del Depar tamento,
~e¡"'Úll el nivel de la especialidad correspondiente. Habrán de tener corno mínimo
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tres años de práctica docente en Centros del nivel a que concursan, po~cer el
titulo de Licenciado umvcrsíta río, Ingenterc o Arquitecto y haber seguido los cur
50s especiales correspondientes en los Institutos de Ciencias de la Ed ucación.

Dos. Excepcío nalmcn te, el ~linistro de Educación ~. Ciencia podrá nombrar Ins
pedales extraordinarios a profesores de relevantes méritos docentes.

Tres. Los Inspec tores deben pa rticipar obligatoriamente en Jos cursos especia
les de perfeccionamiento proCesional de los Institutos de Ciencias de la Educa
ción, cada tres años como mínimo.

Cuatro. El Jefe del Servicio será de libre designaci6n del ~Iinistro de Educa
ción y Ciencia.

Cinco. xtedtae te Decreto, él propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. w
regula rá lo concerniente a la nueva estruc tura )' funciones del Servícro de los
peccíón Técnica, ad como el sistema de pruebas él que habrá de ajustarse la
selección de los funcionarios de dicho Servicio.

A HTÍ Ct.:LO ClEi'<TO C:UAHL"" fA y CUA1110

Dependiente ígualmon te del ~ finis tro de Educad ón r Ciencia existirá una Ins
pección General de Servicios , que ej{'rcerá SIl misión inspec tora sobre la organización
y funcíonamíento administrat ivo de todos los Servicios, Org:anismos y Centros de
pend ientes del Departamento, especialmente en lo que se refiere a personal, pro
ccdimiento, n(gimen económico, instalacion es y dotaciones.

ARlí c ULO CIENTO CUARt; NTA y CL" CO

Uno. El Consejo Nacional de Educación, ór~ano superior de asesoramiento del
Ministerio de Educación X Ciencia en materia de educación, será organiza do por
el Gobierno a propuesta de dicho Departamento, de manera que su compostcíón
asegure, junto a una alta compe tencia técnica en los distintos niveles y modali
dades de la ed ucación, un a adecuada representación de los organismos, enti da
des v sectores vinculados direc tamente a la educación o relacionados con sus
problemas.

Dos. El Consejo Nacíonal de Edu cación. en pleno o en comisión permanente,
según 5(' establezca rc¡.;Jamen tariamente. informara con carácte r preceptivo:

a l Los proyectos de Ley de reforma del sistema ed ueanve.
b) Los proyectos de disposicion es !!en{'rales que haya n de ser aprobados

por el Gobierno en de..arrollo de la legislación general de edu cación.
e) Los proyectos de Convenios internacionales de carácter cultural en los

casos en que deba intervenir el Ministerio de Ed ucacióu y Ciencia.
d) Los proyec tos de Convenio entre el Minisk rio de Ed ucación ~ Ciencia

o los órganos autónomos sometidos a su tu tela y L1 Segundad Social u otras en
tídadcs, preferentemente aquellas de carácter asistencial.

e) Los demás asuntos de suficiente rango en que así -se establezca regla.
mentariamcnte.

Tres. Los titulad os (jue impartan enseñan zas en los Centros no esta tales se (}{).
drán organ izar en Colegtos de Doctores, Lk encia(los y Diplomados, que actua
rán como órganos consultivos en aquellas cuestiones que afecten a sus miem
bros en el orden profesional. El Ministerio de Educación y Ciencia organ izará su
eomposicíón, ámbit o y funciones, sin perjuicio (le las competencias de la Orgllni
zaci6n Sindi cal y del Movimiento.

AnTÍ C¡;LO CIE!'\TO CUAI1ENT A y SEiS

Uno. La Junta Nacional de Universidades, órgano asesor del Ministerio de Edu 
cación y Ciencia para la coordinación de és tas, esta r á integrada por los rect ores
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\' los presidentes de los Patronatos de las Universidades, bajo la preside ncia del
},linistro de Ed ucación y Ciencia, pudiendo funcionar en pleno y en ComWones.

Dos. El Consejo de rectores tendrá el carácter de Comisión Permanente de
esta Junta Xacion al. con independencia de las demás misiones que le sean asig
nadas dentro del sistema educa tivo.

Tres. Como asesores de la Junta poJrán establecerse por el Ministerio de Edu
cación \' Ciencia Comisiones entre las cuales B.~lI ra rán. en lodo caso, las de De
canos de Facultades. Directores de Escud as Técnicas Superiores y Directores de
Eseud as Uníversi tar las.

DIS POSICIO:SES FINALES

PrilllN O. Uno. Queda autorizado el Ministerio de Educación y Ciencia para
aclarar e interp reta r la presente Ley y para dictar en la esfera de su competencia
o proponer en otro caso al Gobierno cuantas d íspostctcncs complementarias sean
precisas para su mejor aplicación.

Dos, Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley v en las normas que la
desarrollen, se entenderé referido a la Educación Preescolar y Educación Cene
ral Básica el ré~men vigente en Xavarra para la Educación Primaria.

Segunda. El Gobie rno, a propuesta de la Presidencia del mismo e iniciativa de
los Ministerios de Hacienda y de Ed ucación y Ciencia, determinará por Decreto
aquellas materias concretas que tamb ién son objeto normativo de las Leyes a qu e se
refiere el articulo sesenta)' seis. párrafo tercero, y que pod rán ser recogidas, a los
d ed os prevenidos en dicho articulo. en los currcspondrentes Estatu tos universitarios,
sin perjuicio de la ulterior aprobación de cada uno de éstos por el Consejo de
Millistrus.

Tercera. El Gobierno, a propu esta conjunta de los Ministerios de Edu cación
y Ciencia )" de Hacienda, pudrá elevar ~radua lmcnle la cuantía dc las tasas aca
dcrrdcas hasta el limite señalado en el articulo séptimo de esta Ley.

Cuarta. Uno, A \)artir de la publicación de la presente Ley, todas las disposi
ciones nntcrtores, cuu quiera qu e fuere su rango, que vculan regulando las mate
rias objeto de la misma, regiráTl únicamente ('/I cuanto fueren aplicables, como
normas de carácter reglamentario, hasta que vayan entrando en vigor las rc~pec

uva, díspostcloncs que se dicten en ejercicio de esta Le)", en cuyo momento que
darán total mente derogadas.

Dos. En estas disposiciones de aplicación se relacionarán las normas ljue va
}'an quedando derogadas.

Tres. Anualmente, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educnción v Cien
cia, prevío informe del Consejo de Estado. promulgará un Decreto deAnitorio
de las díspostctcccs derogadas )' en vigor.

DlSPOSJCIOXES TRASSlTORL-\S

Prim era, Uno. El Gob ierno, a propuesta del Minísterto de Educación v Cien
cia, acordará las medidas precisas para la implant ación gradual en el plazo de
diez años de las enseñanzas previstas en esta Ley. Esta implantación podrá 111'
varxe a efecto por niveles, etap as, ciclos y cursos de enseñanza, así como zo
nas territoriales o eluses de Centros; todo ello en atención a las disponibili
dades del profesorado, locales. dotaciones y demás cond iciones que garanticen
la eficacia de la Educación.

Dos. Cuando las medid as antes Indtcadus se refieran a alumnos de enseñan
zas distintas de las comprendida s {'TI la primera etap a de la Ed ucación Oeneral
Básica, los planes de estud ios vigentes en la fecha de publicación de esta Ley
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se extinguirán curse por curso. Una H 'Z t'xtiuguido cada curso, !>C convocarán
durant e dos años académicos exámenes de enwiíanu libre v, en ~II caso, las
correspondientes pruebas de grado. reválida o madurez. pará Jos alumnos que
tuvie ran pend ientes asigna turas 11 grupos de estos planes. T rascu rridas las cua
tro convocatorias correspondientes, los alumnos que no Imhieran superado las
pruebas y deseen continuar estudios de'x-ran sc~irlo , por los lluevas planes
mediante la adaptación que el Minísterio determine.

Tres. Lo dispuesto en el párrafo antHior S{' ente ndeni sin perjuicio del deseche
de l alumno para acoge rse desde el pri .eer momento a los nuevos planes. según
vayan en trand u en vigor, realizando, en su caso, los estud ios o pr ueb as corree
pen die ntes.

C uatro. Se autoriza al Minist erio d e Educación y Ciencia para sustituir 10'11 el
más breve plazo posible las pruebas de grade del Bachille rato elemental 1" a medio
da que se \'aY8 implantando el Bachillerato unificad o y polivalente y e curso de
Orientación Universitaria, las pruebas de grado del Bachillerato superior ,. la prue
ba de madurez, para la oo tlOncion de los títu los de baehillcr elemental o supe
rior, resp ectívamen te.

Segunda. Uno. Los actuales centros estatales de enseñanza se Incluirán en la
categor ía o nivel que corresponda con arreglo a la J):raduacii ,n de la enseñanza
en la presen te Ley, salvo que las necesidaaes de plant ücación de la ed ucaciéc
exijan transformarlos.

Dos. Las unidades y cursos de Educací ón Ceueral Básica , en sus dos etapas,
se agruparán en Centros únicos ba jo una sola direcció n v rég imen admínis tratívo.
Cuando las circunstancias de la poblaci ón escolar o de ótro género lo hngan ne
cesarle , pod rán ag ruparse en secciones conjuntas alumnos de edades d iferen tes
en las condiciones que se reglamenten.

Tres. Las Escuelas Normales r las E,o;cuelas de Arquítcc turu Técnica e Ingenie
ría Técnica estatales se integraran en las Universidades co m o Escuelas univer
sitarias, en In forma que reglamen tar iamcnte se determine.

Cuatro . Las Escuelas Superiores de Bellas Artes, los Conservatorios de Música
y las Escuelas de Arte Dramático se incorporará n a lit Educación universitaria en
sus tres cielos, en la forma y con los req uisitos que reglamentariamente se esta
blezca n.

Cinco. Los estudios de Periodismo )' demás medios de com unicación social
se incorporarán a la Educación universitaria en sus tres cíclos y titulacloucs, de Di.
plomado, Licenciado y Doctor, }' serán Impartidos en la Un iversid ad sin perjuicio
al.' aq uellos que sólo requieran la ca pacitación que otorga la F ormación Profesional
en cualquiera de ¡¡US grados . Queda au torizado el Gobie rno para dictar las dispo
sicioo("S precisas con el fin de que m regclací ón orgán ica y d ocente SI.' realice de
acuerdo con las caracte ristícas singulares y espec ificas de estos estudios.

Seis. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y Cíe ncta y de
la Secretaria Ceneral del Movimiento, reglamentará la incor poración a la Univer
sidad del Instituto Naciona l de Educación Física, con el rango de Institut o univer
sitario.

Siete. Las Escuelas de Id iomas. las Escuelas de Avudantes Técn icos Sani tarios,
los Centros de Formación Profesional Industrial y las Escuelas de Artes Aplicadas }'
Oficios Artísticos se conver tirán en Escuelas universitarias o Centro de Fmma ci6n
Profe¡¡ ional, según la extensi ón y natu raleza de sus enseñanzas . .

Ocho. Los Centros oonsrruídos con aportaciones a fondo perd ido del Estado
y a los que éste dé el Profesorado lJucdarán sometidos a los conciertos que St'

celebren por el :\Iinisterio de Educacion y Ciencia con los in teresados.
Xueve, Los ac tuales Institu tos Politécnicos Superiores tendrán provisional

mente el mismo régimen económico :-. adminis trativo determtnado por esta Ley pan.
las Univers idades. Una vez que se cuente con los Centros ~' Departamentos pre·
t-isos, estos Instttu tcs se constituirán eu Universidades, tntegradus fuudnmeutnlmentc
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por la agrupacíón de Escuelas T éc ntcns Superiores y Escuelas universitarias <1("
c~r:íctcr téc::ni~. Para ,este. período tra nsitorio el Gobie~~, a JJr0p uesta del ~1¡n¡sto:
no de Educaci ón y Ciencia , aprobará un Esta tuto provisional , aJu) tado a las direc
trices de esta Le v.

Diez. Se de;arrollarán org:ínicamt:nte y cuando proceda en Dcp;¡rtamen tos Jos
estud ios especí ficos de las enseñanza s mercanfiles en todos los cidos universitarios,
de acuerdo ron los artículos sesenta y nueve y siguientes, gara ntizando la deman
da de la sociedad en todo lo referente a las exigencias de la Empresa. Los actuales
Cen tros de las Escuelas Prcfes tonales de Comercio M" in tegrarán en la Universidad
eomo Escuelas universita rias.

Once. Las facultades establecidas en el artículo cient o treinta )' seis serán
reguladas, en lo que respecta a Centros ed ucativos de otros ~linisterio!;, por De,
creto propuesto conjun tamen te por el Millisíe'rio de Educación y Ciencia ). el titular
del Minister io al qu e esté afecto el Centro de enseñanza de que se trate.

Doce. Las actu ales Enseñanzas del Ho~ar quedarán eq uipa rada s a la For 
mación Eccnémica o Enseñanzas y Actividad es Domésticas que se establecen en
esta Lel· para el Bachillerato. A este fin, el Ministerio de Educación y Ciencia man
tendrá os prece ptos que actualmcnte regulan estas enscñ anzus, en tanto se dicten
las normas reglamentarias que les sean aplicab les.

Tetara, Uno. LO!; Centros de enseñanza no estatal qu e vengan impa rtiendo
enseñanzas de las que quedan comprendidas 1'11 el titulo primero de esta Ley, se cla
~il¡¡'a rfi n, conforme a lo di spuesto en ella, dentro del plazo que _<;1' les señale en las
dfspostcionox dic tadas para su aplicación, que no podrá ser inferfor a t rt'S meses.

Dos. La c1asificaciórJ se hará a petición del prop io Centro, )' si transcurrtese el
plazo señalado sin solicitarlo, queda rá temporalmen te privado de sus derec hos do
centes.

Tres. Para las actuales Escu elas de Enseñanza Primaria el acuerdo (le clasi
fic~ción se adoJ;' taní por Orden minist.erial. Cuando se ~a!c de Centros de Ba
chillt>ra to se hara por Decreto. Cont ra dichos acuerdos podrá interponerse recurso de
reposición previo al contcncícsc-admín ísrra ñvo.

Cuatro. LO!; titulares de los Centros habrán de aceptar expresamente las obli
gaciones que se deriven de la categcrta cu que el Centro ha de queda r clasificado.

Cinco. Cuando por efecto de los acuerdos del Centro COII el Ministerio puedan
resultar. varia?as las enseiia~zas imp~.rtidilS en el ~tablecim iento de (lue se trate,
se .consld..rara que no ha)' mterrupclOn.de la func í én doce.nt~ a los efectos . ~e los
pr..~t amQ!; que hayan podido obte ner, siempre que se conünue con un S(' TVlClO de
enseña nza aprobado por el Ministerio de Ed ucación )' Ciomcill, de lo que deber á
hacerse mt>nción expresa en el acuerdo dc cla sificación.

Seis. Para la clasificación ~r niveles y la adscripción orgánica al servicio de
la Educación se observarán las d íspos ícíones dictadas par a los Centros estatales.

Siete. Las Escuelas de Enseñanza Primaria en ré!!;imen de Consejo Escolar
Primario se considera rán Centros concertados no estatales, debiendo celebrarse ti
correspondiente acuerdo cutre la Entidad pa trocinad ora y el Estado, con sujeción
a lo establecido en los párrafos anteriores.

ClulTfll . Uno. Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor d e esta
Ley, el GoLicmo, a pr opuesta de los Ministerios de Educación y Ciencia y de
Trah..jo, aco rd ará la integración de las Universidades Laborales, que mantendrán
su d enominaci ón actual , en el r&gimen académico que en la misma se establece.

Dos. En el mismo plazo, y por acuerdo del Ministerio de Educación y Ciencia
con la Secretaría General y Organizuciones del Movimiento, se estable cerá la ínte
¡.:ra,,¡ón. cn el sistema ed uca tivo general de esta Ley, de los Centros dependientes
de las Delegaciones Nacionales de j uventudes, Sección Femenina, Ed ucación Física
). Deportes y demás Organizaciones del Movimiento. Igual integración en el sistema
educanvo gene ral de la Ley se realizará por acuerdo ('litre el Ministerio de Edu-
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numerarios de En señanza Media, con
restTinwdo, por una sola vez, a las

cación )' Ciencia y la Organizal'ión Stndícel por lo (lue se refiere a los Cen tros
dependientes de ésta.

Quir. ta . Uno. En el plazo de seis meses, a partir de U. publicación de la pre
sente Le)', '<e elevarán por las respectivas Universidad es, al ~[inisterio de Educación
y Ciencia, los proyectos de Estatutos provistonnlr-s por los que los r('feridos Orga
nísmos hab rán de regi rse hasta tan to se constituyan los Patronatos mencionados en
el art iculo ochenta y tres de esta Ley. Se co nsti tuirá un Patro nato provisional de
acuerdo con dicho articulo, que será oido preceptivamente y se disolverá al ser
aprobarlos los mismos. Caso (le que dentro del indicado plazo no se presentasen
Jos proyectos oc Estatut os, el Ministerio de Educacióu y Ciencia los redac tará )'
elevará a la aprobación del Gobiemo.

Dos. Dentro de 105 tres meses siguientes a la aprobación por el Gobierno de
dichos Estat utos provisionales, deberán quedar consñtutdos los Patronatos univer
sitarios.

Tres. Inmediatamente después quedará constituida la Junta Nncíonnl de Uni 
vcrsrdad es a qu e se refiere el artí culo cienlo cuarenta y seís.

Cuatro. En el plazo de un aúo se reorganizará el Consejo Nacíonal de gdu,
cación, de acuerdo con lo provisto en el ar tículo ciento cuarenta y cinco de
esta Ley.

Sl;'rta. Uno. La integra ción de los funcionarios de los actual!."s Cuerpos es
peciales doce ntes del ~lin¡sterio de Educación y Ciencia en los Cuerpos doce ntes y,
en su caso, en las respectivas escalas que se crean en la presente Ley, se cfec
tunr á por Decre to, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, en atención
a la respecti va función docente , titulación exigida en cada caso para el ingreso y
coeficiente de los Cucrpos nuevos y de los Cuerpos ante riores, previo informe del
Minh terio de Hacienda, del Consejo Xacional de Ed ucación y del Consejo de Es·
lad o y, en su caso, de la Comisión Superior de Personal y de las Asociaciones del
Profesorado cuando proceda.

Dos. Con íguales criterios, y en la misma forma, se efectuará la intcgruciún
del personal docente no escalafonado en los nuevos Cue-rpos especiales afines.

Tres. En los casos en que no fuera posible la integración, los funcionarios
qucdnrdn en situación a extinüui r, conserva ndo sus derechos, incluso los econ ó
micos y de residencia y prestarán servicios docentes iguales o análogos a su actual
función en los Cent ros que el ~Iin i sterio de Educación y Ciencia determine.

Cuatro . Los actuales funcionarios de los Cuer pos de Inspección del ~ linis

torio de Edu cación y Ciencia pasaran II formar par te del Cuerpo especial de Ins
pecciún Técnica que se establece en el articulo ciento cuarenta y dos. Los actuales
funcionarios de los Cuerpos de Directores Escolares podrán integrarse cn el Cuerpo
de Profesores de Educación General nhica, teniendo en cuen ta lo dispuesto en el
apartado tres del articu lo ciento diez, respec to del ejercicio de Lis funciones
directivas.

Cinco. Los fun cionarios pertenecien tes al actual Cuerpo del ~ [ a ¡;is terio Kacio
nal, integrados en el nuevo Cuerpo de Profesores de Educación Ceueral Blbiea.
imparti rán las enseñanzas correspondientes a la Educación Preescolar y Educa
ción Ceucra l Básica. El Ministerio de Educación y Ciencia determinará regla
mentaríamcnte los requisitos necesarios para impa rtir las enseñanzas en la segunda
etapa, teniendo en cuenta los dipl omas o titul es que poseau , o la supe ración de los
cursillos especializados que se establezcan.

Seis. En farola reglamentaria se regularán los procedimientos ~r los que, me
dian te pruebas . concursos , concursos-oposición, segun los casos, pued an nocod ee en
tumo restringido a los Cuerpos actualmente existen tes , los Maestros o Profesores
que hubiesen servido al Estado durante un mínimo de cinco años acad émicos com
pletos en calidad de interinos.

Siete. Los actuales Catedráticos
Dad or, podrán concursar en tumo
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Los servicies p restados como Profesores ad juntos antes de su ingreso en
C uerpo no se computarán a efectos económicos de antigüedad en el

en disciplinas ¡Anales, o que puedan declararse análogas, del Cuerpo de Catedráticos
de Escuelas universi tarias.

Och o. Análogo derecho al reconocido en el illlar tado anterior se otorgará, por
una cola vez, a los act uales Ca tedr áticos de Escue as Normales de l Magisterio, Es
Clll'las Profesionales de C om ercio y Escuelas T écnicas de Grado Medío, siempre
q ne w hallen en posesión del título de Licen ciado, respecto del Cu erpo de Cutedr á
tiCO.I de Bachillerato.

Séptima . Uno. E n el Cuerpo de Profesores AdjuJlt09 de Universidad que se
crea por la presente Lev se int egrarán , me diante concurso restrtngtdo, quicues posean
el titulo de Doctores, hub ieran obtenido el nombrnmíento de Profesores adjuntos o
Profesores enca rgados de Labo ratorio median te concurso -oposición y hubieran
prestad o servicios contin uados durante cinco años académicos completos, como
mínimo, o se enc ont rasen prestándolos en la actualidad con una antigüedad mínima
de tres años .

Dos. El primer cone\lTso-opo~ición que se celebre para el acceso al mencionado
Cuerpo tenu ra carácter restringido en tre los Profesores adjuntos, Profesores adju ntos
provisionales o interinos, Profesores ayudantes o Profesores encargados de grupo o
curso que posean el título de Docto r y estén en sus funciones docentes con una
antelac ión mínima de tr es a ños a la fe cha de la convoc atoria de l citado concurso
oposición.

Tres.
..1 nuevo
mtsmo.

Oela r.;¡¡ . Uno. Sc man tendrá el régimen actualm ente existente de las Mutuali
dades de los Cu erp os docentes, de acu erdo con sus propias normas.

D os. Reglam entariamente se est ablecerá un régimen de protección social ade
cundo para los que sin te ner la condición de f uncionarios p resten sus servicios en
Cent:os docentes est~tales, ~ualqukra que sea su situación a?ad~;nica i" pruf{,.sion.al.

Novena. Qued ara n subsis tentes los derechos de casa-habítacíón o indcmnizacio
ncs sustitutorias reconocidas a los act ual es Maestros nacionales de Enseñanza
Primaria.

IJér ima. Uno. El Ministerio de Educac ión y Ciencia podrá habilitar, excep
cionalme nte y en defec to de titulados dd grado académico correspondiente, a per
sonas competentes para qu e, durante los cinco años inmediatamente posteriores a la
publicación de esta Ley, puedan impartir la enseñanza, aunque no posean la Iltula
ctón que eu la misma se exi~e para el correspondiente nivel.

Dos. Cuando se trate de Centro, estatales, la habilitación permitirá el posibl e
C1Lear¡:!;o de funciones docentes, aun cuando no correspondan a la escala a que per
tenczcan los design ados .

'freso Los ben eficiarios de estas habilitaciones y nombramientos no adqu irirán
pnr ello de recho a ingreso en les Cuerpos docentes.

O IlCL'. Uno. En la, disposiciones de ejecución de la presenLe Ley se regulará
el acce so directo a los estudios uni versitarios de q uienes , por d isposiciones espe_
cialcs vigen tes, tu vieran reconocido dicho acceso a estudios uni versitarios o a otros
que por esta Ley quedan integrados en la Universidad.

Dos. Todos los que posean un título o dip loma cn Cen tros estatales de cualq uier
Minis terio q ue exija cursos de d ura ción superior a un año y pa ra cuyo ing reso se
haya ectgtdo titulo de Bachillerato Superior o equivalente, tendrán acceso d irecto
a la Uni versidad en la for ma que reglamen tariamente se p receptúo.

Doce. En los dos años académicos si¡.,'Uientes a la publicación de esta Ley, todos
aquellos que no estén en pose sión del Certificado de Estudios Primarios, teniendo
cumplid os catorce años r n esa fecha , podrán obtener el título de Graduado Escolar,
realizando lasJlI1wbas q ue reg lamentariamente se establezcan.

Trece. Me Iante los oportunos Regl amentQ,<; , el Ministerio de Ed ucación y Cien 
cia determinará las enseñanzas comp lementarias y de adaptación necesarias para
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el acceso al Bachillerato unificado ). polivalente, tnto para los que es tén en pose
sión del Certificad o de Estudios Primarios como para los que se hallen cursando el
actual Bachillerato Elemental.

Catorce. Uno. Se respeta rán los derechos que la legislación trad icional, v vi
gente, reconoce a los Doctores españoles. Disposiciones especiales puntualiznr án el
grad o de méritos y ventajas que hayan de reconocerse a los mismos.

Dos. El Cobicmo diet a rá las normas nece-sarias ~ra garantiza r el uso rigu
roso, tant o a fines profesionales como honoríficos, de las titul aciones acadé micas
establecid as en esta Ley, especialmt-nle en los artlculos veinte, veintinueve, treinta
y nueve y cuarenta y dos, Deberán usarse completas las titulaciones ndmin tstra
tívas cnncspondíentos a Jos distintos niveles del profesorado, derivadas de lo es
tableeídc en el articulo ciento ocho, y de acuerdo con lo que reglamentariamente
se d etermine .

Quince. Uno. Los Lícencíados en Ci('ncias Polít icas, Econ ómicas y Comer
ciales (Secciones de Económicas v Comerciales], los Licenciados en Ciencias
Politícne y Económicas (Sección de Economía) y los actuales Intendentes ). Ac
tua r¡os merca ntiles, integrados en la Facultad (le Ciencias Polltícas, Económicas
y Comerciales por la Ley de diecisiete de j ulio de mil novecientos cincu enta v
tres, conserva rán sus denominaciones, qu edando equiparados, a ef..-ctos aeadtl"
micos, en todos los derechos, sin excepci ón alguna.

Dos. Todos aquellos Doctores y Lice nciados que en la actu alidad pertenecen
a los Colegios oficiales de Doctores y Lícencíados en Filosofía y Letras y en
Ciencias, así romo aquellos que cnn las mism as titulaciones actúen, tanto en la
enseñanza estatal como en el ejercicio profesional, podrán pertenec er volunta ria
mente a las Corporaciones profesionales men cíonadas en el número tres del ar ticulo
ciento cuarenta v cinco.

Dieci reb . Sc' decla ra subsistente la Junta de Construcciones Escolares y se
determinarán su competencia y funciones.

DI SPO SICIONES ADICl ONAI.ES

Primero. Uno. SI.' conceden créditos extraordinarios y suplemeutanos para
gastos corril'nles por un total de mil ciento veintinueve coma ocho millones de
pesetas, aplicados :11 Ministerio de Educación y Ciencia, en el ejercicio de mil
novecientos setenta , con baja en los créditos de inversiones en la forma que el
Gobierno acuerde, autorizándose al mismo parn aplicar a los conceptos presu
puestarios que correspondan las can tidades otorgadas.

Dos. Para el ejercic io de mil novecientos setenta y UIl O, en el estado de
modificación de créditos presupuestarios se incrementarán los eorrespondtentes al
Ministerio de Edu cación v Ciencia en In cantidad de siete mi] doscientos dieci
nueve como ocho millones de pesetas.

Tres. Dichos créd itos deberán dedic arse principalmente a la Educación Ge
neral Básica, )" si fuera preciso hacer aplicaciones en el capitulo uno pres upues
tario, únicamente podrá dtspcnerse para remuneraciones de nuevo personal, y
!iiempre confonn e a las normas básicas y compara tivas con los otros funcionarios
públicos Jepl'nd j en t t'-~ de los demás Departamentos ministeriall.'s. .

Cuatro. Sin perjuicio Je lo establecfdo en los nrtloulns ocho y nueve de In
vígente Ley de Presupuestos, se au toriza al Gobierno para que en los ejercicios
mil novecientos setenta-setenta y uno, a inicia tiva del Ministerio de Educación y
Ciencia, y a propuesta del de Hacienda, pueda realizar transferenc ias entre todos
los erooitos aplicados a 105 gastos del ~I inistl.' rio de Educación y Cjencía .

Segunda. Uno. El Estruj o aporta rá, con carácter preferent e, los medios eco
nómicos pa ra la progresiva y total ejecución de la presente Ley, con las mo-



díficucicnes ne ces arias rara su act ua lizac ión en función de l o~ resultados obtenidos
según 10 pre visto en e ar tículo octavo de la misma.

Dos . Los presupuestos de los diez años sig uien lf"S da ráu ca r ácter p riorita rio
a los gastos corrientes del M in isll' rio de Educación )" Crencía , .....ñal ándose como
cifras indica tivas las siguientes;

-10.625
46.914
54.:254
61.060
67.690
71.928
76.516
82.082
81,;.021
9:3..'520

Cifras ab-ofu tas
en millones
de pesetasAli os

1972
1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979
HI80
1981

Tres. En relación a 10 dbpues to PO los artículos noventa y cua tro pun to
cuatro, noventa y seis y trece punto tres, últim a par te de la presente Le y, e]
Gohie rno ate nderá preferentemen te a la Edu cación Ge neral B,h icn }' Formación
Profesiona l de prim er grado para cuhrir los puestos escolares gra tuitos en los
c...ntrus estatales .

Cua tro. El incremen to de remune raciones del personal dependiente d e dicho
Ministerio habrá de gu ard ar relación con el resto de los funcionarios públicos
de eategoria similar .

Tcrcera. E n los futuros Planes de Desarrollo se co nstgnar án las cifras de
inversión q ue requieran las nt'('e,;ldadcs estab lecidas en la prese-nte Ley

Cuarla. Uno. Con tinu ar á e n vigor la cuota de Formación Profesional, que
será dedicada a la Formaeí ún Prufesíonal de primero ), segundo grados. Para
acomodarla, en su caso, a las nl'Ct"Sidadl"l de la Form ad ón I'rofesional. su ím 
porte podrá ser modificado por Decreto, a p ropuesta conjunt a de los Ministe rios
[níeresados, oída la Organ ización Sindical.

Dos. Las Em presas privadas que sostengan a su costa, indi vid ual o man
comunadamente, en Escuelas p ropias el f"n otro s Centros docentes, la Formación
Profesional me tódic a r gratuit a de su personal , o de otra ma nera contribuyan
a su ca pacitación, especia lizacién o perfecc íonamientn técn ico, en forma aprobada
por el Ministe rio de Edu cación y Ciencia , se pod rá be neficiar, durante el pe ríodo
de tiem po q ue en cad a caso SI' de termine, de reducciones que llegarán hasta el
sete nta y cin co por ciento , si !>C trata de Escuela s exclusivam ente pro pias, y hasta
el treinta por ciento en los otros casos, de la cuota total <¡ ue en tal conce pto les
corresponda sufragar.

Q uinta. Los libros V ma terial necesario pa ra el desarrollo de l sistema edu ca
tivo en los nivel es de Ed ucación Preescolar , Ed ucación Gene ral Bá' ica. Form ación
Pr(>k~ i onal de primero y segundes grado s y Bachillerato, estarán sujetos n la S\l 

pcrvislén del ~Iinisterio de Educación y Ciencia, de acuerd o con las nor mas qu e
r"glarnt ntariarnente se establezcan.

Sc'x /a . Uno. Por Decre to, pod rán hacerse adaptaciones en las plan t illas de
los Cuerpos docentes, siem pre {l ue las mismas no reb asen los limite s establecidos
en el Presupuesto.

) .
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Dos. A partir de la promulgación de la presente Ley, los Profesores nume
rarios sólo podrán ocupar plaza en una de las plan tillas de los Cuerpos enumerados
en el ar ticulo cie nto och o.

T res. A los efectos previstos en el número tres del artíc ulo ciento tre inta y
ocho de la presente Ley. se autoriza al Gobierno para dispone r que el pago de
las ret ribuciones del personal en ac tivo al servicio (Jet ~ I in isterio d e Educación y
Ciencia y de sus Organismos Autónomos se efec túe mediante nóminas unificadas
a l nivel más convenient e en cada caso, coufeccíonadas por procedimientos automa
tizado s y mediante E ntidades espa ñolas de cr édito . La p restación de e),te servido
será cu tl-ramente gra tuua para todos los r.crceptores.

Séptima. En el plazo de dos años, os Ministros de Educación y Ciencia v
de la Vivienda propondrán al Gobierno. y éste remitirá a las Cortes, un proyecto de
Ley por el que se de terminarán los solares a reservar para la construcd6n de Cen
tros educa tivos en las nuevas urba nizac iones v en las zonas urbanas sujetas a orde
nación, de manera que, en función de la fmportanda de la poblncíón, se haga
posible la constru cción, por el Estado o por los promotores de Centros no estntnlcs,
de las instituciones educ ativas y culturales necesarias.
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RECTORES DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA
(1837-1970)

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Alberto PuJOL C UREX.'
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Domingo M .· Vn.A y TOMÁS
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Joaquín REY REY
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Mari ano Antonio COI,LADO
Excmo. e Ilmo. Sr. D. José BEnmÁN Ros
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Agustín YÁÑ~:Z CORINA
ExtIDO. e Ilmo. Sr. D. Víctor AR.>.;AU LAMBEA
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Juan ACELL TORRENI'
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Pablo GoNZÁLEz HUEBRA
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Antonio BERC1'>T.S DE LAS CASAS
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Estan íslao REYNALS RABASSA
Excm o. e Ilmo. Sr. D. Julián CASA..,,"A LEo~ARDO

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Manuel [)1JRÁN y BAS
Excmo. e Ilmo. Sr. D . Joaquín RUBIÓ Y 0 1\5
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Ramón Manuel G.-UU\lCA Nocuás
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Rafael RODRÍGur-z ~lb.'l>EZ

Excm o. e Ilmo. Sr. D . Joaquín Bo:\'"ET A...secó
Excmo. e Ilmo. Sr. D . Valentín CARULI..A MARGE.x,-\T
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Andrés MARTÍ:\""EZ VARCAS
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Eusebio D ÍAz Gm.."ZÁLEZ
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Enriqu e SOLER y B.nuE
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Jaime SERRA Hm.-rER
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Pedro Besen GmP ERA
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Em ilio JIME.'I¡O Gn.
Mngnfco. y Excmo. Sr. D. Francisco GÓ:\IEZ DEL CA.'\ IPn.LO
Magnfco. y Excmo. Sr. D. Enrique LUÑo PERA
Magníco . y Excmo. Sr. D . Francisco BUSCARONS Ú nFJ)A

Magnfco. y Excmo. Sr. D, Antonio TORROJA MIRET
Magnfco. y Excmo. Sr. D. Santiago ALCOBÉ NOGUER
Megnfco. y Excmo. Sr. D. Francisco CARdA DE VALDECASAS

SANTA:\lAfiÍA
Magnfco. y Excmo. Sr. D. Manuel ALBALADEJO GARCÍA.
Magnfco. y Excmo. Sr. D. Fabián ESTAPÉ; RODRÍGUEZ

Nombra·
Ini~nlo

1857
1841
1846
1850
1851
1856
1858
1864
1866
1869
1875
1876
1896
1899
1900
1901
1905
1913
19'23
19"27
1930
1931
1933
1939
1941
1945
1951
1957
1963

1905
1968
1969
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HERMANAMIENTO CON OTRAS UNIVERSIDADES

5 novbre. 1969

2 marzo 1970

24 sepbre. 1968

6 mayo 1969

Fecha del
!'iombramienlo

29 abril 1965
29 abril 1965

9 agosto 1966

9 agosto 1966

22 sepbre. 1966
3 febrero 1967

21 abril 1967
2 sepbre . 1968

16 sepbre. 1968
24 sepbre. 1968

Facultad:-Jacioolllidad

Francesa

Alemana

Francesa Medicina

Francesa Medicina
Suiza Medicina
Francesa Medi cina

Francesa Farm acia
Inglesa xt edícínn

Española Farmacia
Austríaca Medicina
Norteamericana Med icina

Italiana Filosofía y
Letra s
Filosofía v
Le tras J

Ciencias
Económicas

Derecho
Medicina

l\'omb res

Francoís Perroux

C uy Lazor thes
Pierre Fabre
Arthur Stoll
[ean Delay

Jean Ciroux
Bemard B. Brome
César C onz álcz C ómez

[acob L. Moreno M. D.
Arthur Kom berg
Míchcle Federico

:t\L Scíacca

Johannes Vincke

DOCTORES «HONORIS CAUSA" DE LA UNIVERSIDAD
DE BARCELONA (1965-1970)

Arturo Fem ández-Cruz Española
Hennenegildo Arru ga Liró, Española

Conde de Arr uga

La Universidad de Barcelona tiene firmado Pacto de Hermanamiento
con las Universidades de

Montpellíer (Francia) y
Cagliari (Italia)
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ÓRGANOS DE GOBIERNO

JUNTA DE GOBIERNO

Presidente:
Meguíc o. y Excm o. Sr. Rector; Dr. D. F ABIÁS E STAPÉ Roon icusz.

Presidentes Delegados:

Excmo. Sr. Vicerrector : Dr. D. Amuno C ABALLERO LÓl'EZ.
Excmo. Sr . Vicerrector : Dr. D. FRA.'1ClSCO GO:\IÁ ~tUSTÉ.

Vocales:

Ilmo. Sr. Dr. D. J UA.... :\ IALUQUEI\ DE MOTES y NICOLAU, Decano de la Fa
cultad de F ilosofía y Letras.

limo. Sr. Dr. D. RU AEL El\IR.E." '" C UESTA, Decano de la Facu ltad de De
recho.

Ilmo. Sr. Dr. D. Fl\ASCl SCO SALES VAui:s, Decano de la Facultad de
Ciencias.

Ilmo. Sr. Dr. D. CRISTÓBAL PERA Bl...A....co-MoRALES, Decano de la Fa
cultad de Medicina.

Ilmo. Sr. Dr. D. A LFOS SO DEL Pozo 0JElM, Decano de la Facultad de
Farmacia.

Ilmo. Sr. Dr. D . Juan H ORTALÁ AM u Decano de la Facultad de Ciencias
Políticas, Económicas )' Comerciales.

Ilmo. Sr. D r . D . J UAS H ORTALÁ AM u , Administrador General.
Ilmo. Sr. D r. D. F RA:'\CISCO GONZÁU:Z FusTÉ, Interventor General .

Secretario:

Ilmo. Sr. D r. D. E I\'RIQUE GAllEA Bursf x, Secretario Genera l de la Uni
versid ad .

Hec roa IIOI\'ORARIO

Excmo. Sr. Dr. D. A~TOS10 TORR0J.~ :\h RET.
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SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CENTRALES

SEC HETARlA DEL HECTOHADO

Teléfonos: 221 53 89 Y 221 SS 29

D. Francisco BERMEJO Buendía, Jefe de la Secretaría.
D ,- M.a Teresa !..óPEZ·ESTEVE Giméncz de Azc árate, Auxiliar.
D .- Ana VER1''''S Do m énech, Au xilia r .

SEC HETARl A \ ' ICERRECT OHADO

Teléfono 2315328

D. [avíer BER.\IE]O Círac, Auxiliar.

SECHETAHlA GENEHAL

Teléfono 221 68 38

Ilmo. Sr. D. Enriqu e CADEA Buísán, Secretario, Catedrático de la Facul
tad de Ciencias.

OFICI ALlA ~ IAYOH y PE HS01\AL

Teléfono 22168 38

D . Em ilio HUERTAS M úgíca, Oficial Mayor.
D ,- Montserrat OLIVERAS Llobct, Auxiliar.
D .- M.a Reyes CunmE Elízalde, Auxiliar.

SUBSECClüX DE ASUNTOS GEXEHALES
y ALU MNOS

Teléfono 2216838

D.- María del Dul ce Nombre PE.....ALvÁ Imaz, Jefe de la Subseccí óc.
D.- Teresa Cnuc Casals, Auxiliar .
D.- M.a Dolores 1 1AZARlCO Pujol, Auxiliar.
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ENSE~ANZA ~fEDIA

Teléfono 232 1843

D.- Victoria DEY..o\.... Serra, Jefe del Negociado .
D." María A1«:ALIs Penella, Auxiliar.
D . Juan PADILLA Andrade, Auxiliar.

SERVICIO DE I:-<FOR~[ACIÚl\

Teléfonos: 221 88 29 - 231 53 26 - 221 53 89

D. Francisco B ER\ IEJO Buendía. Jefe del Servicio.
D .- Ana YERNIS D om énech , Secretaria.
D.· 1v1.&Teresa LóPEZ-E sTE"¡;; Giménez de Azcár ate, Auxiliar.
D . Javier BER\fEJO Círac, Auxiliar.

HEGISTllO GENE RAL

Teléfono 221 68 38

D.· Agu stina SOL.\."<S Serra, Auxiliar .

ADMINISTRACIÚl\ GENERAL

Teléfonos: 222 54 17 Y 222 32 65

Ilmo. Sr. D. Juan H ORTALÁ ARAU, Administrador General , Catedrático de
la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales.

D. Alejandro CóRDOH." Moya, Jefe de la Subsecct ón de Admi nist ración
Económica.

D . Rufino DE LAS I h :RAS Alonso, lefede Negocia do.
D. José Merla FARRA.'"DO Boix, Je e del Negociado de Contabilidad.
D. Fra ncisco F.UU\A....oo Bo¡x, Jefe de Hab ilitaci ón.
D. l uan Pote Clusa, Contable.
D. osé SÁ:-.:O IEZ Albornoz, Contable.
D.- Ana FOIt'L-\TJE Rabat, Auxiliar.
D.- Elena COCOLLUDO Sal én, Auxiliar.
D.- l\.-LIl Anton ia PLOll V élez, Auxiliar.
D.- M.- José ZEA Arugón, Auxiliar.

l NTEHVENCl ó N GENERAL

Teléfono 2229602

Ilmo. Sr. Dr. D . F ra ncisco GONZÁLEZ F usté, Catedrático de la Facu~~~~t(~~
Medicina. § ../'7. .... ..

~?~Z~~·
JI 'm~\'~



SERVICIO DE CO:"S ER VACIO :-:

Teléfono 2221807

D. Manue l LoRENTE VÁ'lQUEZ. Jefe del Serv icio.
D. Cerm án VmAL Rebull, Arquitecto.
D. Cerardo H ERS Ál'l"DO Simón, Oficial Contab le.
n.- E lisa RUBIO Ortíz, Auxiliar.
D. Juan RUBIO López, Auxiliar.

GABINETE DE PRE;\,SA

Teléfono 22153 89

D . Francisco BEroIEJO Buen d ía, Jefe.
D.- 11.- Teresa LóPEZ.EsTP'f: Oím énez de Azc érate, Secretaria.
D .- Ana VER."IIS Dom énech, Auxilia r.

SERVICIO CEKTRAL DE HANK XEROX

Este servicio facilita copias xerogr áfices a todos los Depart amentos y
Centros dependientes de la Un iversid ad.

Horario: de 9 a 14 y de 16 a 20.
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INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACiÓN

Teléfono 222 43 50

Director: Dr. D. :\hCUEL SICUÁ..... SOLER

El Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad de Barce
lona, fue creado por Decreto de 15-8-69, para contribuir a la renovación
de la enseñanza en la perspectiva de la nueva Ley General de Educación.

Las actividades del Le.E. se centrarán principalmente en:

Investigación educativa.
Dirección de Centros experimentales.
Fonn ación de profesorado.

El l.e .E. se encuentra actualmente en período de organización para
iniciar sus acti vidades.

SECRETA RIADO DE PUBLICACIONES, INTERCAMBIO
CIENTIFICO y EXTENSiÓN UNIVERSITARIA

Teléfono 2317531

M. I. Sr. D r. D . JOSt; M." FOH Hru s, Director.
D ." TERESA CIRAC C ASALS, Auxiliar.

COMISiÓN DE INVESTIGACiÓN CIENTlFICA

Presidente:
Magnfco. y Excmo. Sr. Hed or, Dr. D. FABlÁN Esrwá.

Vocales:
Facultad de Filosofía y Letras: ~1. I. Sr. Dr. D. J UA:>l VERNET Oo és.
Facultad de Derecho: M. I. Sr. Dr. D. JosÉ M.- FONT Hrus.
Facultad ele Ciencias: Ilmo. Sr. Dr. D. FRA~CISCO DE A. S.-\LES VALLÉ!>.

79



Facultad de Medicina: ,M . 1. Sr. Dr. D. AGUS TíN PmIAROU. B USQUETS.

Facultad ele Farmacia: Ilmo. Sr. D r . D . MANUEL S ERRANO G ARCÍA.
Facultad c/e Ciencias Potít ícas, Económkas y Comerciales. Ilmo. Sr. Dr.

D . ENRIQUE .M ARTÍN LóPE2.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indust riales de BarcelolUl: M . I.

Sr. Dr. D. GABRn.:L A. FEflllATÉ PASCUAL.
Escuela T écn íca Superior de Ingenieros Indu.~riales de Tarrasa: ~1. I. Sr.

Dr. D . JosÉ CEGARR.-\ SÁNou:z.
Escuela Tecnica Sup erior de Arquitectura: 1 1. I. Sr. Dr. D. JULlÁN FER.

NÁ}'"DEZ FEBRER.

Laboratorios o Institutos de Investigación de la Industria: D. Cxruos
F ERRER SALAT.

Vocal Inspector de los Servicios Técnicos: Ilmo. Sr. D . M .>J\lJEL SI::RRA..'\O

G.rnCÍ.-\ .

SERVICIO DE MICROSCOPIA ELECTRÓNICA

Teléfono 221 12 15

Funciona este Servicio desde el 17 de enero de 1964, bajo el control
de una Comisión , presidida por el Excmo. Sr. Rector y son miembros de
la misma, en representación de las diferentes Facul tades, los síguíen
tes Sres. Catedráticos:

Presidente Delegado del Excmo. Sr. Rector : Dr. D. Arturo Caba
llera López.

Director del Servicio: Dr. D. Luis Vallmitjana Hovira (Facultad de
Ciencias).

Dr. D. Cristóbal Pera Blanco-Morales (Fac. de Med icina].
Dr. D. Manuel Fcnt AItaba (Fac. de Ciencias).
Dr. D. Juan Maluquer de ~Iotes (Fac. de Filosofía).
Dr. D. Jaime Cél lego Bercngucr (Fac. de Farmacia).
El Servicio esté ubicado en un pabellón vecino al Decanato de la

Facultad de Ciencias y del Seminario Matcmdtíco.
El aparato principal lo constituye un Microscopio Philips tipo E 200.

de la serie D. También comprende una biblioteca adjunta.
Fue inaugurado en junio de 1966.
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BIBLIOTECA UNIVERSITARIA

Teléfono 22133 05

La Biblioteca Universitaria está formada por una Biblioteca Gene
ral Central radicada en el edificio de la Universidad, y diversas Bíbltote
cas Departamentales o de Facultad; hasta la fecha las de Medicina,
Derecho, Ciencias Químicas, Farmacia y Ciencias Económicas.

La Biblioteca General tiene además el carácter de Pública Provin
cial y, como tal, le son anejos los servicios del Registro de la Propiedad
Intelectual y de la Delegación del Depósito Legal, con la Discoteca o
Servicio de Reproducción del Sonido.

La Biblioteca Universitaria se halla dividi da en cuatro grandes Sec
ciones: 1) Impresos Modernos, 2) Man uscritos y Reserva, 3) Revistas y
Publicaciones Periód icas y 4) Préstamo. Como subseccíoaes funcionan
las de Adquisiciones, Registro, Estad ística, Encuad ernación )' Restaura 
ci6n, Intercambio, ~licro6lm e Infonnación y Referencia.

Para la consulta de sus fondos cuenta con los siguientes catálogos
públicos: 1) Alfabético de au tores y obras anónimas, 2) Alfabé tico de
materias, 3) Clasificación Decimal Universal, 4) Revistas y Publ icaciones
Periódicas, 5) Impresos Barceloneses (siglos xvr-xvm), 6) Impresores Bar
celoneses (siglos xn':\"""YIII) 7) Fichas Catalogr éficas impresas proceden.
tes del Depósito Legal, 8) Catálogo de editores. Existen además el
catálogo topográ fico y uno de obras antiguas (siglos XVI-XVIU ), redactado
a principios de siglo, cuyas Bebas van siendo incorporadas al catálogo
general. En curso de formación se hallan los catálogos: Colectivo, Im
presores del siglo XVI, Estampas, Mapas y Grabados, Diapositivas, Se
ries y Publicaciones Menores.

La consulta y lectura se realizan en el gran salón general y en el
de Reserva la de los manuscritos e impresos de esta categoría y las
reproducciones en microfilm. El I'réstamo de libros requ iere el aval de
un catedrático, empresa comercia o autoridad consular para los ext ran
jeras, y un depósito en metálico.

81
••



La Bíblíoteca está abierta todos los días laborables de 9 a 22 horas,
ininterrumpidamente, excepto los sábados por la tarde. El Servicio de
Préstamo se realiza de 11 a 13 y de 18 u 20.

Directora
D.· Itosalta GUll..LElThl-\S Brosa.

Y ícedirector
D. Arcad io CASTILLEJO Benavente.

Jefe de la Sección de Manuscritos
Dra. D .n Josefina ~I.-\TEU Ibars.

Jefe ele lo Secció n de Impresos S íodervos
D .· Rocío CAR-\CUEL Moyano.

Registro y Estadistica
D.· Consuelo CALVO Cuscur ita.

Secretaría
D.. María del Carmen CASTELLvÍ Castellví.
D.· Hosa ~1.. Pnovs xcro Monle ón, Auxiliar.

Pr éstamo

D.« Marina Pilar ~'IAI r-;E II Pascual.
n- Marin 1 1ANAoÉ Palau, Auxiliar.

Catálogos
D.· ROSA FERRER HILL.
D.· ~ IERCIDES P IXOL MOREL.

D.· Victoria fumo Pozuelo, Auxiliar.
D.- Nuria YALLS Tomás, Auxiliar.

REGISTRO PROVII\C IAL DE L -\ PROPIEDAD l I\i E LECT UAL
y DELEGACION DE L SERVICIO DEL DE POSITO LEGAL

Teléfono 2219591

Están situados en el primer piso del edificio de la Universidad, frente
a la Biblioteca Universitaria.

lI orario para el f}úhlic:o: de 10,30 a 13,30.
El Registro de a Propiedad Intelectual se rige en España por la

Ley de 10 de enero de 1879 y su Reglamento de 3 de septiembre de
l&1iO. En él se presentan las obras científicas, literarias y artísticas por
sus autores o propietarios, dentro del año de su publicación. En el Ar-
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ch ivo del Registro se custodian, a partir de 1879, los libros talonarios,
correspondie ntes a las obras registradas.

La Delegación del Servicio del Depósito Legal fue creada en 20 de
enero de 1958. Constituye la de mayor volumen de toda España r mida
de vigilar el cumplimie nto de dic ho Depósito Legal en Barcelona y su
provincia, q ue consíste en entregar tres ejemplares de toda clase de ím
presos, dos de los discos ed itad os)' uno de las películas. De los tres
ejemplares recibidos, un o pasa a la Biblioteca Universitaria por su ca
r écter de Provincial, envian do los otros dos a la Jefatura Centr al del
Servicio en Madrid.

D.- Francisca SOLSOS" Climen t. Jefe del Registro y de la Delcgacíén.
D.- xtar¡n del Carmen Ixlcusz Guerrero, Auxiliar.
D.- Mar ta del Pilar G UIIUO Parga, Auxilia r.
D. Manuel GUlRAO Parga. Auxiliar.
D.a :\ Iargarita HOURA Nulnola, Auxiliar.
D." Mercedes R ODRÍGUEZ C ufmcr ñ, Auxiliar .

DISCOTECA

Situada en los bajos del ed ificio central (sótano del parto de Ciencias ).
Abierta todo el 3110. de 6 a 9 de la ta rde excepto sábados )' d ías festivos .
Servicio público para la uudici ón de discos, mediante la inscripción grao
tuitu, en cabinas de dos plazas v sillones individuales, así como para au
diciones colectivas en la sala aud itorium.

ARCIII VO U:\IVERSIT.\ RlO

En el curso 1966-6í se reincorpor ó a la Dirección de la Biblioteca Uni
versitari a la del Archivo General de la Universida d, que se halla instalad o
en la planta baja del edificio.

D. Adrián IIt:RR"-~L Agu stín , Auxiliar.
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INGRESO EN LA UNIVERSIDAD

1. Bachil leres de los Planes anteriores al de 19.34 (1903, 1926, etc é
tcm): realiza rán un Examen d e In greso en la Facultad correspondiente.
Estén excep tuados:

Primero. Los q ue tengan Título Profesional Superior o aprob ado
alguna asignatura de Facultad .

Segundo, Los Oficiales del E jérci to.
Los alumnos correspondientes a estos dos grupos di-lx-u solicitar la

exención .
.., Bachilleres de los Planes 1934 y 1938, con Ex(/m('/l de Estado

o}Jrol)(ulo en la Unioereidad: pueden ingresar en Facultad sin someterse
a otras pruebas. .

:3. Bachilleres de los Planes 1953 !J 19.57, con Exame u de Crado Supe
rior aprobado: deberán aproba r las Pruebas de Madurez del Curso Pre
universita rio en cualq uier de los dos grupos de Ciencias o de Le tras. Los
alum nos sin Grado Superior aproba do pu eden realizar al mismo tiempo
que las Pruebas de M adurez la prevista por la Ley de 2: de marzo de 1963.

4. Exentos de las pT1lCOOS ele madurez: podrán inscribirse en cual
quier Facultad, los q ue ten gan aprobados los estudios íntegros de Huma
nidades, de Filosofía y cuatro cursos de Teología, cursados precisamente
en Centros erigidos canóni came nte par a la fonnación de Sacerdotes, tant o
seculares como regulares (Dec reto 2.010/1966 de 23 de julio. B. O. E. 12 de
agosto).

5. Licenciados en otra Facultad: cuando un Iícenciado en Facultad ,
que no ostente la condición de Bachiller Superior por haber cursado sus
estud ios con arreglo a disposiciones que eximan d e dicho requi sito, desee
iniciar estudios en Sección o Facultad universitaria distinta a aquella en
la que obtuvo la Licenciatu ra . y sin perjuicio de las convalid aciones a que
hubiera lugar, qued ar á d ispensado de la exigencia d e estar en posesión del
Título de Bach iller prevista en el aparta do A) del artí culo (,8 de la Ley de
Ordenación de la Universidad española y de la realización del Curso Pre 
universitario establecido por la ley de 26 de febrero de 1953.

Lo disp uesto en el número an terior será de apl icación a los Ingenie
ros )' Arq uitectos que en posesión de Sil Tí tulo de Enseñnuzus Técnicas,
deseen iniciar sus estudios ( '11 1I1l:l. Facultad Unívcrsttana (Orden de
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11 de abril de 1961, B. O. E. del 29 de mayo, n....meros primero y se-
gundo). .

6. Técnicos de Grado stedio y Oficiales del Ejército: tienen. asimis
mo, acceso directo a la Universidad, con las posteriores co nvalidaciones
a que los estudios realizados puedan dar lugar. los Oficiales del Ej ército
que hayan cursado los estudios regulares de la Academia General ~Ii

lita r y academias especiales respectivas o bien de la Escu ela Naval Militar
o de la Acad emia de l Aire, los técn icos de Grado Medio de cualquier
especialidad y los Profesores x tercanttles (Ley nú mero 188, de 16 de
dicie mbre de 1964, amplia toria de la num ero 2 del 29 de abril del mismo
año sobre lteordenací ón de las Enseñanzas Técnicas).

7. Bachtlleree Laborales: los Bachilleres Laborales Superiores. ex
cep to los de modalidad administrativa. podr án accede r y matricularse en
el cur so Select ivo para las Escuelas Técnicas de Grado Superior y en las
Facultades de Ciencias y Farmacia, así como en el primer cur so de las
Facultades de Medicina y Veterinaria, supera ndo previamente una pr ueba
de Madurez similar a la del Preuniversitnrio. Qu eda facultado el Minis
terio de Educación )' Ciencia para la reglamen tación de dicha prueba.

Los Bachilleres Laborales Superiores, cua lc/uiera (Iue sea su modali
dad, que deseen S(·!,ru ir estudios en las Facu tad rs ( e Filosofía y Le 
tras, Derecho " Ciencias Polí ticas, Económicas v Com erciales, deherán
seg uir e l curso Pfl't111i,,{'rsitario d e Let ras y ap robar el corres pondiente
examen.

Cumplida esta condición, podrán ma tricularse en el p rimer curso de
las mencionadas Facultad es (Ley 19/1962, de 21 de julio (B. O, del E.
d el 23). artículos seg un do y terce-ro].

8, Maestros ele Enseñanza Primaria: los \I aestros de Enseñanza Pri 
maria que hayan cur sado sus estudios con arreglo al plan establecido por
la Ley 169/ 1900, d e 21 de diciemb re, sobre reforma de la Enseñanza Prí
maria, tendrán acceso a todas las Facultades.

Los (Iue hayan cursado sus estu dios por planes anteriores al sistema
docente implantado por la Ley anteriorm ente citada, podrán matricu 
larse directamente cn la Facultad d e Filosofía y Letras, sin q ue para
tener acceso a la misma hayan de rea lizar el examen de ingreso previsto
en el artículo 68 de la Ley de Ordenación Universi tari a española y en
sus disposiciones complementarias, pudi endo cursa r cual quier especialidad
de dicha Facultad.

Los alumnos de la Facultad que, con untcrlcrld ad a la fecha de esta
Orden hayan inicia do sus estud ios, accediendo a la Facultad de Filoso
fía )' Le tras como Maestros de Enseñanza Primaria, para cursar los co
rrespondíc ntes a la Sección de Pedagogía, podrán igualmente cursar las
enseñanzas de la Licenciatu ra especial izada en cualquiera otra de las
Secciones que integran la Facultad (O rden de 5 d e feb rero de 196fi,



números p rimero, segunde )" terce ro, B. O. del E. de 23 de febrero
de 1966).

Los Maestros titulados con anterioridad al Plan de Estudios establecido
por la Ley 169/ 1965, para su ing reso en las Facultades Universitarias, ha
brán de supera r la Pru eba Específica del examen d el Curso Preuniversi
tario, con dispensa de escolaridad y de la Pru eba Común (Orden 28 fe
brero 1968, B. O. E . de 2:2 de marzo).

9. Mayores de r:einticinco años: tendrán también acceso a la Educa
ción Universitaria, en cualquiera de sus formas, los mayo res de 25 años q ue
no habiendo cursado los estudios de Bachillerato superen las pruebas que
reglamentar iamente se estable..'can a estos efectos a propuesta de las Uni
versidades (Art. 36, ap. 3, de la Ley General de Edircacíón).

j\ [AT RICULA EN FACULTADES

Enseñanza Oficilll. - Dicha matrícula se efectuará del 1 al 15 de
septiembre, ambos incl usive, para los alumnos que no ten gan asignaturas
pendientes de exame n en la convocatoria de dicho mes, y del 26 de sep-
tiemb re al 10 de octubre, ambos inclusive, para los alumnos qu e tengan
asignaturas o, en su caso, pruebas de madu rez del Cur so Preuuí ver sitario,
pendientes de exam en en la men cionada convocatoria.

Enscñau:a Libre. - La matrícula deberá efectuarse del 15 al 30 de
abril. ambos inclusive (Orden de 24 de febrero de 1966. B. o. del E.
del 10 de marzo ).

Para evitar molestias y pérdida de ticmpo a los alum nos, el pago de los
derechos de matrícula debe hacerse a través de las Cajas de Ahorros.

El alumno solicita rá pe rsonal mente o por correo un impreso de matrí
cula , el cual devolverá al Negociado respect ivo antes de que finalice el
plazo reglamentario de ma trícula.

La Administración General de la Unive rsida d com unicará por correo
)' al domicilio particula r d el interesado el importe de su matrícu la. Dicho
importe se ingresará o transferirá a la cuenta corr iente qu e la Unive rsi
da d indique)' en el plazo máximo señalado. Este plazo es imp rorrogable y
su incumplimien to implica la anulación de la matrícula iniciada.

Docosa cer os A PRF.s E NTAII , CO l>IUXD, A MillAS CLASES m: MAT lIíCUI. A

Alumnos de nuevo ingreso. - Al efectuar su inscripción presentarán:
a) Partida de n acimiento debidamente legalizada si procediera de

ot ro distrito un iversitario.
lJ ) Ce rti ficado médico oficia l de revacu nacíón.



e) Tí tulo de Bachiller, o resguardo de haber abonado los derechos
de expedición, aque llos alumnos que hayan efectuado examen de Estado.

d ) Tres fotografías de tamaño carnct.
e) Los alu mnos sujetos al Curso Preuníversíta río deber án justificar

la ap robación del mismo median te certificación expedida por la Secre
taría de la Universidad correspondiente.

f) Las alumnas presentarán ccrtificación de haber efectuado el Ser
vicio Socia l o, en su defec to, copia autorizada de la solicitud pidiendo
tal prestación, que deberá ir firmada por la Regidora de la Sección
Femenin a.

Alumnos que se matriculen por segunda o sucesivas cecee:
Acompañarán úni camente el camet de identidad escolar )' una fo

tografía.

Alumnos que procedan de otras Universidades:

Presentarán el resguardo del traslado del Expedient e Académico y
tres fotografías de tamaño camet. Su inscripción será provisiona l hast a
la recepción del cert ificado de su expediente académico.

DISPENSA DE ESCOLARIO_\D

La Orden de 14 de di ciembre de 1964 (B. o. del E. del 25 de enero
de 1965) dispone lo siguiente:

Primero. - Los alumnos de las Facultades enumerarlas en el apar
tado a) del artículo segundo de la Orden ministerial de 12 de marzo
de 1945 (1) q ue pretendan matricularse por enseñanza no oficial en más
de un curso, obtendrán automáticamente la dispensa de escola ridad plena
prevista en la let ra A) del artículo primero de dicha Orden ministerial,
siem pre q ue en los mismos concurran las condiciones de ed ad o de
hall arse en posesión de un Título de Enseñanza Superior ñjildas en la
legislación vigente.

Segundo. - A los efectos de la concesi ón automática de la dispensa
de escolaridad a que se refiere el número anterior, la comprobuc íón de
la concurrencia de las condiciones que autorizan aquélla se llevar á a
efecto por la Secretaría de la Facult ad correspondiente en el acto de
formalización de la matrícula.

(1) Los alumnos d.. las Facultarles de Medi cina , FarmaC'i¡¡ y Clencias {except o
Sección de Mal"má tica. ) deberán ins tar la del Magfco. r ExC'"," . Sr. Hecl or, u tra vés d"
los df'cnna lo. respec tivos, en la fom m regl amentaria r en los plazo s Cll,e se señale n.
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TRASLADO DE ESTU DIOS Y PLAZOS

Resolucíóu de 14 de fTUllJO de 1969. (B. O. del E.
24.V·I 969.)

Primero. - Las peticiones de traslado de expediente deberán pre4
sentarse en los Decanatos de las Facultades en Ias que los interesados
figuren inscritos en aquel momento, o en los correspondientes Rectora
dos en el caso de Preuní versítar ío.

Segundo. - El Decano de la Facultad o el Rectorado, según los casos,
evacuarán el infonnc qu e estimen procedente y aco mpañarán una copia
del expediente personal del alumno, todo lo cual se remitirá de oficio
al Decanato de la Facultad o Rectorado a los que se desea traslad ar, los
que decidirán según las normas )' criterios vigentes hasta la fecha .

Tercero. - Si la resolución fuera denegatoria, podrá rccurrirsc respec
tivamente ante el Recto rado o ante la Dirección General en el plazo
improrrogable de quince días.

PLAzos

La Orden de 12 de julio de 1966 dispone lo siguiente:

Primero. - Las solicitudes de traslado de exped ientes académicos en
las Facultades universitari as deberán formularse por los alumnos du
rante el plazo comprendido entre el 1 de junio y el 31 de julio.

Segu ndo . - La resolución sobre los traslados de exped ientes aca
d ém lcos que se hayan formulado en el plazo que se establece en esta
Orden deberán adoptarse por los Rectorados antes del 15 de septiembre,
a fin de que los alumnos interesados puedan proceder a efectuar la
matr ícula oficial, en su caso, duran te el período legal establecido.

Tercero. - Las peticiones de tras lado que se form ulen por los alum
nos que tengan pendientes de examen asignaturas en qu e se hallaren
matriculados o las pruebas de madurez del curso Prcuniversitario, o por
aquel los en quienes no concurran durante el período indicado las con
diciones necesarias para iniciar o continuar sus estudios en la Facultad
universitaria a la qu e deseen incorporarse, podrán ser aceptadas por los
respectivos Rectorados, con carác ter condicional , y a reserva de que
antes de la iniciación del curso académico acrediten la aprobación de los
exámenes pendientes o la concurrencia, en su caso, de los requi sitos que
just ifiq uen la petición de traslado del expediente académico.
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Cuarto. - Las peticiones de traslado de expedientes académicos que,
con ar reglo a las normas vig entes, se fund en en cambio d e resldcnctu
de los padres o tutores del solicitante o de éste, si fuese funcionario
público, podrán formularse r-n cua lquier fecha, y, en Sil consecuencia ,
no afecta rán a los mismos el plazo (Iue se fija en la pres ente Orden
Ministerial.

Li mitaciones

La Orden circular de 30 de octubre de 1954 dispuso lo siguiente;
Los alumnos d e pri mer curso format ivo y selectivo de las distintas

Facultad es universitarias no podrán ob tener traslado de expediente ni de
mat rícula mientras lo cursen; de suerte que quienes se encuentran en tal
caso deber án aprob ar íntegramente el curso en una misma Facultad o
ren unciar totalmente a las mat rículas y estud ios efectuados y, en su
caso, con val ide z de las declaraciones de ap titud obtenidas en alguna
asignatura .

Se exceptúan d e la prohibición y podrán obtene r el traslado de expe
d iente con matrícula viva". en su caso, con validez de las declaraciones
de ap titud obtenidas los álumnos q ue reúnan y acrediten documental 
mente los requisitos siguientes:

a) Vivi r en compañía y ba jo dependen cia económica de sus padres .
b) Que el padre, funcionario público, haya sido trasladado de destino,

con cambio d e residencia a d ist into d istr ito univers ita rio. Este t raslado
deberá acreditarse precisamen te con certificad o oflcíal de la Jefatura
Superior y Central de Personal de que el funcionar io dependa, y ad e
mas, el cambio de residencia, con tes timon io suficiente de las di ligencias
de cese )' posesión, cuando no constaren expresamente en la ccrttñca
ción acreditativa del traslado.

Cuand o el m ismo estudiante sea fun cionario público podrá ob tener
el traslad o de exped ien te si acred ita. respe cto de sí mismo, los mismos
extremos requeridos en el apartado b) del pár rafo anterior, y ademá s, la
circunstanc ias de tratarse de t raslado forzoso y no por concurso volunta
rio a pe tici ón propi a, todo según los reglamentos del Cue rp o respectivo,
cuya vtgcncía se deberá acreditar.

Cuando con los requisitos de los dos n úmeros anteriores, el traslado
se pida después de verificados los exámenes de junio para realizar .los
de septiembre, tan sólo se concede rá cuando el traslado del funcionario
se hubiera verificado de sp ués de los exá menes de junio y el plazo pose·
sorio termine an tes de los exámenes d e septiembre.
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BECAS Y MATRICULAS GRATUITAS

BECAS, AYUDAS Y PRESTA~IOS

Conced idos por la Dirección General de Prom oción Estud iantil.

La Dirección Gen eral de Promoción Estud iantil convoca anualmente
en el B. o. del E . la concesión de becas y Ayudas económicas para cursar
estud ios supe riores y de grado medio.

Bcoutsítos para obtener las lJeCCL\', préstamos y ayudas;
l . Ser español.
2. No exceder de los niveles de ingresos económicos familiares esta

blecidos por la Dirección General de Promoción Estud iantil.
3. Estar en situación acad émica que permi ta cursar alguno de los

estudios indicados en la Orden de convocator ia.
4. Demostrar suficiente vocación para los estud ios y aprovechamiento

académico, según los niveles y baremos clue Bje la mencionada Dirección
General.

5. Hab er observado una cor recta conduc ta académica. social y moral.
6. No poseer T ítulo académico que hab ilite para el ejercicio de acti

vidades profesion ales, excepto cua ndo los estudios (lile se pretendan se
guir se cursen, de no mediar causa muy justificada. sin solución de conti 
nuidad ron aquellos mediante los que se ob tuvo el Título y estén en armo
nía ron la ciencia o técnica elegida. E n otro caso, sólo se podrá aspirar
a préstamos, pero no a cualq uiera de las dem ás ayudas.

TIPo DE AYUDAS QUE SE CO!\"\'OC.-\!\

1. Becas de estudio y residencia.

a) Destinadas a subvenciona r los gastos escolares.
b) Desti nadas a subvencion ar Jos gastos de estudio y residencia en

Colegios Mayores.
2. Becas de estudio pura (/1111111108 que realicen nn tmbaío l'emunc

rado. Destinadas a los alum nos (lue simultanean sus estudios con un em
pleo o actividad remun erada qu e, ocu pá ndoles un mínimo de cuatro ho
ras diar ias, esté suje ta a reglamen tación laboral.

3. Pr éstamos. Estos prestam os, qu e no devengarán Inter és, empeza.
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rán a amortizarse a partir de los seis años, como mínimo, contándoles des
de la fecha de la norm al terminación de los estudios para los que fuera
concedido el préstamo.

4. Becas-préstamos. Consisten en la entrega simultánea al beneficia
rio de una cantidad en concepto de beca y otra de igual cuantía en el de
préstamo reint egrable.

5. L\Yfldas de comedor. Destinad as a alumnos que cumpliendo la m í
nima aca démica q ue se establezca, carezcan de recursos económicos que
les permitan util izar los servicios de comedor esta b lecidos en los Centros
de enseñanza media y superior.

6. Ayudas de transporte. D estinadas:
a) A los alumnos que deban desplazarse d iariamente desde la loca

Iídad del domicilio familiar a otra distinta donde rad iq ue el Cen tro, cuan
do éste tenga organizado y autorizado el oportuno servicio de transporte
y siempre que el alumno carezca de med ios económicos suficientes.

b) A los alumnos domiciliados en localidades no peninsulares que
deban trasladarse a la Península por no existir en aquéllas nin gún Centro
docen te que imp arta las ense ñanz as elegidas.

P lIESIDITACIó N DE SOLlCITOIlES

Como norma general, las solicitudes se harán llegar al Servicio de
Promoción Estudiant il de la Delegación Provincial del Ministerio de Edu
cación y Cicncia de la Provincia donde radique el Centro doce nte elegido.

Se cursará una sola solicitud de las aY';'das a qu e se aspire; la presen·
tación de dos o más solicitudes supondra la desestimación de todas ellas.

El interesa do conservará en su poder, además del justificante de en
vío, en su caso, el resguardo numerado que forma parte del impreso oficial
de solicitud.

Becas para residir C II Colegios J,[ayores: Los aspirantes dir igirán su
solicitud al Director del Colegio, el cual enviará las peticiones recibidas al
Servicio Provincial de Promo ción Estudiantil con informe sobre la posible
reserva de plaza a cada solicitante.

FOUMALIZAO ÓX DE l oAS SO LICITUDES

Las peticiones deberán formularse en impresos oficiales, facilitados gra.
tuítamente por los citados Servicios de Promoción Estu diantil, los cuales
habrán de ser ínteg ra y exactamente cumplimen tados en todos sus extre 
mos para q ue puedan ser admitidos en el concurso.

Los candidatos podrán optar a cualquiera de las ayudas convocadas,
señalando en su solicitud el orden de preferencia. No obstante, los Ser
vicios de Promoción Estudiantil acordarán la concesión del tipo de ayuda
más adecuado a las cond iciones del solicitan te.
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BECAS DE L PRIKCIPIO DE IGUALD.' D
DE OI'OHTUKIDADES (P. LO.)

Por O. )¡I. de ~í de julio de 19í O (B. O. E. 2 de septiembre) se dis
pone la ejecución del X Plan de Inversiones del P. I. O. con vigencia
desde 1 de septiembre de 1970 al 15 de julio de 1971.

D OT....C10S ES DE LAS BECAS

La s dotaciones de las becas de los ciclos de enseñan za que se expresan
serán las siguientes:

Ciclo 1.0 E nse ñanza Primaria. - Comedores escolares, Colonias de
verano, Transporte escolar, Ed ucación de niños deficientes, Escuelas
Ho gar y Preparación de ingreso en enseñanzas media s de escolares que
requieren adecuado nivel cultural.

Las becas y ayudas respond erán al costo individualizado del servicio
qlle ha de utiliza r el becario, pudiéndose beneficiar el importe de las
mismas de las reducciones correspondientes, caso de mediar ayudas o
subvenciones otorgadas para idéntico Bn por la Dirección General de
Enseñanza Primaria u otros Organismos o Centros.

Ciclo 2:." Ense ñanzas Medias elementales.-Iniciación Profesional,
Bachillerato Elemental, Conservatorios de Música (Grado Elemental),
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos }' Escuelas de Cerámica
y asimiladas.

Las cuantías de las becas de este ciclo se inician en 4.000 pesetas, as
cc ndícndc de 2.000 en 2.0Cl0 pesetas, hasta 22.000 pesetas. En caso de
necesidad, debidamente comprobada, podrán proponerse becas de 24.000
pesctas.

Ciclo 3.0 Emeñan.::.as Medias Superiores. - Bachillerato Superior (ge
neral y técnico), Peritaje Mcrcentíl, Oficialía Industrial, Conservatorios
de M ústca (Grado :\lediol y otras enseñanzas asimiladas.

La dotación de esta e ase de becas también se inicia en 4.000 pesetas,
)' continúa de 2.000 en 2.000 pesetas, hasta llegar a 26.000 pesetas. En
situaciones de gran necesidad, fehacientemente acred itada, podrá propo
nersc la concesión de becas de 28.000 pesetas.

Ciclo 4.0 E nse ñanzas superiores 11 especiales.- Facultades universita
rias r asimiladas, Escuelas Técnicas de Grado Superior y Centros ads
critos a las mismas o reconocidos legalmente, Ingeniería Técnica )' asi
milada, Enseñanzas varias q ue se citan en el capí tulo V del presupuesto
de gastos del Plan de Inversiones, Ense ñanzas detalladas en el capltu
lo IV del Flap )' las de Maestría Industrial.

La cuantía de las ayudas comienza en 6.000 pesetas, y se aumenta
de 2.000 en 2.000 pesetas, hasta un máximo de 38.000 pesetas, pudi én-
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dose conceder de 40.000 y 42.COO pesetas. previa prop uesl,l mo tivada a
la Dirección General de Promoción Estudiantil, fILIe resolverá lo pro
cedente.

Las ay udas para los estudios incluidos en este últhn o ciclo se otorga
rán en for ma de beca, de becas-préstamo o de préstamo , en razón a las
condiciones que concurran en los solicitantes, establecidas con carácter
general por la Dirección General de Prom oción Estu diantil . Los présta 
mos no devengarán interés), serán renovados en tanto sus ben eficiar ios no
hayan adquirido una situación profesional 1I obtenido una mejora en
su econom ía q ue permitan iniciar el reintegro correspondiente.

Especial significado tienen en este Plan las becas-sala rio clllc se con
ced en a los hijos de t rab ajadores (Iue careciendo tic medios económicos
suficientes posean condicion es precisas para segui r estudios superiores y
que tienen la part icular idad de llevar inclu idos en su cuan t ía no sólo el
imJ?orte de la beca, sino también el salario mínimo que el interesado apor.
tana a su fam ilia en el caso de dedicarse a una acti vidad laboral.

Estos be neficios se conceden única y exclu sivament e para estudios,
po r enseñanza oficial, en Facultad es un iversi tarias )' Escuelas Técnicas de
Grado Superior. Su dotación es de 84.; 00 pesetas pa ra los q ue deban
desplazarse fuera de la residencia familiar y 53.200 pesetas para los fIlie
sigan cstuíd os en la localidad en que residen.

Los alumnos de Escuelas de Magisterio que ob tengan becas pa ra
primer año y asistan al final de dícho curso a turnos de campamentos
o albergues organizados por la Delegación de Ju ventudes o Sección Fe
menina, rec ibirán un aumento de dotación de beca del lO por 100 por una
sola vez, siempre que se trate precisamente del primer curso indi cad o.

AYUDAS Y PHE~1I0S

Además de los Premios concedidos por la Dírccc íón General de Promo
ción Estudiantil, se otorgan anualmente los siguientes, en cada una
de las seis Facultades de esta Universidad :

Prem ios concedidos por la Caja de Ahorros de la Diput ación Pro-
vincial :

Uno de 30.000 pesetas )' otro de 20.000 pesetas.
Premio concedido por la Ca ja de Ahorros )' Monte de Piedad:
Uno de 5.000 pesetas.

~lATHlCULAS GHAT UITAS

Las matrículas gratui tas se conceden hasta un 20 por 100 con el
carácter de matricula gr atuíta p lena y hasta un 10 por 100 de media
matricula. Para ell o es requisito y co ndición indispensable (·1 no haber
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sido suspendido en ninguna asi gnatura cn cl afio escola r anter ior. A todos
los solici tantes de ma trícula gratu ita, cualquiera que sea el mot ivo o
ale gación de derechos de la solicitud (Maest ros nacionales , funcionarios
doccntes y administra tivos, Familia nu merosa, etc.), podrá serIes dene
ga da la matrícu la gratuita , ya 'I''? fundam ental mente sólo es sujeto d e la
protcccíon escolar (a rr. 2.° de la Ley de julio de 1944) todo espa ñol capa
citado moral e inte lect ualmente para cursa r estudios. El artícu lo 18 de la
misma Ley esta blece q ue las autori dades de cad a Centro podrán denegar
la concesión d e la matrícula gratuita a cu alquier alumno que hub icra
sido rechazado en sus pruebas de examen tanto ord ina rias COOlO extraor 
d in arias o hubiese dejado de presentarse a ell as sin justificación .

Co ntra esta decisión cab e recurso ante el Miníster ío de Educación v
Ciencia , quien decidirá oyendo al centro respect ivo . •

L a concesión de matrículas gratuitas está regulada por el Min isterio
de Educación y Ciencia por la siguiente Resolución de la Comisaría
General do Protección Escolar, con instrucciones a los Centros do centes
sobre solici tud y con cesión de matrícula gra tuita.

A) i\ L-\'rHÍCULA CHATUITA PAR A ALIDL'\OS BEC U HOS

1. Becarios del Ministerio de Educación y Ciencia
E l Artículo 14 de la vigente Ley de Protección Escolar de 19 de julio

de 1944 .reconoce a los a lumnos becarios del Fondo Nacional del Princi
pío de Igualdad de O portunid ades el derecho a la m at rí cula gra tuita.

II. Becarios del Movimiento o de otros Servicios y Organismos como
prendidos en el artículo 14 de la Ley de protección Escolar.

.'3,0 L os becarios dc los O rganismos y Servicios del Mov ímicnt n, de
otras Instituciones es tatales o de los propios Centros docentes oficiales
(con cargo a sus propios presupuestos), tendrán dcreeho a la "plen a ma
trícula gratuita", en las siguientes condiciones :

a) Q ue sus expedientes académicos correspondientes al año anterior
tengan, al menos, la pl en a aprobación de todas las asignaturas que com
ponen el curso Íntegro.

b) Q ue la dotación económica anual de sus b ecas sea, al menos,
equivalente a] 80 por 100 de la establecida para el mismo tipo y clase
de enseñan za, en los módulos económicos de las bases del Ministerio,
descontada la "bolsa de matr ícula".

e) Que la soliciten, dentro de los plazos reglamentarios, del Director
del Cen tro correspondiente , acreditando su condición de becarios y
demás extremos justifica tivos.

E n casos especia les, razonados por las ép ocas de reso lución de las
convoca torias, los Directores de los Centros docentes podrán conceder
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este derecho con ca rácter excepcional, en un período no superior a quin
ce días despu és del térm ino del plazo normal de solici tud.

B ) .M ATRÍCULA GRATUIT .... PAR.-\, LOS ALUMXOS 1\0 BECARIOS

4.0 La concesión de la mat rícula gratuita-plena o red ucida a los
solicitantes que no sean becarios e invoquen alegaciones especiales
respecto a su situación familiar, establecid as por las diversas legislacio
nes en uso, se hará dentro de las sigu ient es normas :

a) Que sea expresamente solicitada en el plazo corres pondiente y
con las exigencias documentales que anuncien públicamente los Estable 
cimientos estatales de ense ñanza.

b) Que justifi~ue la plena ap robación de las asignaturas que com o
prenden el curso Integro anterior, según la interpretación que a estos
efectos apliq uen los Centros, en relación con lo d ispuesto por el art ícu
lo 18 de la Ley de Prot ección Escolar .

5.° Quedarán excep tuados de lo dispuesto en el apartado b) de la
norma anterior, los alumnos que se matricu len en el pr imer curso de un
ciclo docen te (Lo o 4.° del Bachille rato , 1.0 de Magister io, de Comercio
y de Escuelas de Bellas Artes y Lo o selec tivo de carreras univ-ers itartas y
técnicas), a los q ue se les reconocerá el derecho a la matricula ~atuita

- p lena o reducida-e- en virtud de su condición de hi jos de familia
numerosa, huérfanos de guerra, hijos de Maestros nacionales o de Iun
cionarios del Minist erio , ctc. , aunq ue no hayan aprobado regularmente
el año académico o examen de ingreso inmedia tamente anteriores. A estos
alu mnos, en la concesión de matr ícula gratuita para los referidos prime
ros años de ciclo de estudios, se les advert ir á expresamente 9ue perderán
la pr órroga de tal derecho en años sucesivos si no aprueban íntegramente
el curso académico normal.

C) CmUSIO:-'ES DE OOl'CESIÓN DE ~MATRíCULA GRATU IT A"

6." En cada Centro docente del Estado se consti tuirá una Junt a de
Protección Escolar para la concesión de las "matricu las gra tui tas", p re
sidida por el respectivo Decano o Director e integrada al menos por
dos Profesores y un representante de los padres de alumnos, designado por
el Decano o Director.

D) P UBI,I CI DAD DE L AS CO"lCESIOX ES y SOU CIl1JDES DE RE VISIÓN

7.° Las indicadas Juntas harán públicas las relaciones de beneficia
rios de "matricula gratuita" -e-plena o reducida-e- )' concederán un plazo
de posibles reclamaciones por motivos justificados.

Tales solicitudes de revisión del ac uerdo de denegación, serán re
suel tas en primera apelaci ón, por las Juntas de Protección Escolar de
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cada Centro, y en segunda y definitiva, por la Co misión de Coordina 
ción d e Protección Escolar del respective Distr ito que p reside cada
Rector.

Las Comisarías de Distrito y las Delegaciones Pro vinciales de Pro
tección Escolar cuidarán especialmente de la observancia d e este apar
tado.

SEGURO ESCOLAR

Por medio del Seguro Esco lar, qu e es una xtutualídad que compren
de forzosamente a todos los estudiantes menores de 28 añ os que estudien
en Facultad es Universitar ias, cuya cotización se abo na r-n el acto de la
matr icula y en la cual el Ministerio de Educación y Ciencia aporta una
cantida d igual a la contribución del estudiante, se otorgan las sigu ientes
prestaciones sociales : Acciden te Escolar, Asistencia M éd fco-F armac éutr
ca, incluido internamiento sarmtorial e intervenciones quirúrgicas e In
fortunio Familiar, por Fallecimiento del cabeza de familia o por ruina
o quiebra familiar. En estos últimos casos, el Seguro Esco lar d a derecho
a una presta ción anual d e I-i.400 pesetas durant e el número de cur sos
naturales que le falten para tCTJTl ;n"r su carrera.
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CONVALIDACiÓN DE ESTUDIOS

coxnsrox DE CO~VALlDAClú~ DE ESTUDIOS

Presidente:

Excmo. Sr. Vicerrector, Dr. D. AIITURO C.... nA LI. E IW, delegado del Sr.
Rector.

Vocales:
Facultad de síedicína: ~L I. Sr. Dr. D. Do:'Ul\"CO RUMio GIL.
Fac ultad de Ciencias Políticas, EcoJlf)micas '1 Com erciales: ~1. I. Sr. Dr.

D . E:"RIQUE ~IARTÍx L ÓP EZ.

Facultad de Farmacia: M. I. Sr. Dr. D. A~TONIO TORRALBA R ODRiGu J!.Z .

Facultad de Derecho: :\1. I. Sr. Dr. D. A LB E RTO B Ell " ÁRDEZ CA:-.ITÓS.

Facuuad de Filosofía y Letras:

Sección de Filosofía : " L lo Sr. Dr. D. E:-IILlO Lazo ó 1s IGo.
Sección de Filología Clásica : ~ 1. 1. Sr. Dr. D. Jn.<;É AI..SIS." CLOn..
Sección de Filología Semítica : :\1 I. Sr. D r. D. IUA/,; VER:>;!':T Crxás.
Sección de Filología Románica: :\1, 1. Sr. DI. D. A KTONIO M .R llADÍA

~IARGARIT.

Sección de Historia : .M. L Sr. Dr . D. A~TO:--'O P ,U.O MIOQUE T ORRES.

Sección de Peda gogía : :\1. I. Sr. Dr . O. EMlLIO Rcooxco CARd ....

Sección de Filología Moderna : ~1. I. Sra. D .- PU RICIASIL"'\\, F AIR\lAN .

Facultad de Ciencias:
Sección de Químicas: :\1. I. Sr. Or. D . F RANCISCO Busc....noxs ÚnEDA.
Sección de Ma tem áticas: :\1. I. Sr. D I". O . JUAS AUGÉ FAlill8\A.S.

Sección de Físicas: :\1. I. Sr. Dr. D. JosÉ :\1.- VID....L Lr.sx....s.
Sección de Biolópicas : :\1. I. Sr. Dr. D . A RTURO CAIHll.ERO LÓPEZ.
Sección de Geologicas: :\1. I. Sr. Dr. D. ALFREDO SAS :\frCUEL ARRIBAS.

Secretario: V .a M .' DEL D ULCE N OMBm: PE:', ALVA h fAZ, Jefe de la Sub .
sección de Asuntos Generales v Alum nos.
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COIWALlDACIúr-: DE ESTUDIOS
CURSADOS EN EL EXTRA1':JERO

Decreto 1.67611989, de 24 de íulío, ("Boletín Oficial
del Estado" 15-VIIl-1969.)

Artí culo primero .- Compete al Minist erio d e Educación y Ciencia,
a los Rectores de las Universidades y a los Presidentes de los Institutos
Politécn icos Superiores, a solicitud de los interesados, )' según los tér
minos del presente Decreto, acord ar la convalidación de los estudios
cursados y títulos obtenidos en Centros extranjeros por los equ ivalen tes
espa ñoles.

El acuerdo de con validación atende rá en primer lugar a lo dispuesto
en los T ratados o Conven ios cultur ales qu e se encuentren en vigor al
iniciarse la tramitaci ón del oportuno expediente. A falta de éstos, se
aplica rán los Acu erdos sobre convalidaciones estab lecidos ent re alguna
Universidad o Centro de enseñanza superior español y ot ro extranjero
particularmente determinado, siempre que tales Acuerdos hayan sido
aprobados por el Minist erio de Educación y Ciencia, previo informe del
Consejo Nacional de Educación.

Cu ando no exista Tra tado, Convenio o Acuerdo aplicable, o no estu
viese en los mismos el supu esto planteado, se resolverá de acue rdo con
el princip io de reciprocidad y los cuadros generales de equivalencias
estab lecidos por el Consejo Nacional de Educación; a falta ele ellos , de
acuerdo con los precedentes existentes, de acuerdo con el dictamen sin
gular emitido por el ó rgano a que se refieren los art ículos tercero y cuar
to del W'csente Decreto .

Artículo segundo.e- La convalidación de estudios totales y títulos
obtenidos en Centros extranjeros de enseñanz a superior, universitarios o
técnicos, así como los de cualquier otro grado o clase que habiliten para
el ejercicio profesional, requerir á la práctica de un a prue ba de conjunto
que se celebrará en el Centro españ ol donde el interesad o pretenda for
malizar su situación académi ca. En dicha prueba se inclui rá necesaria
mente un ejer cicio destinado a demostrar el conocimiento suficiente d e
las peculiaridad es españolas de la materia objeto de la titulación. Que
dan excep tuados d e fa práctica de esta prueba los casos de plena equi
valencia est ablecida en los Tratados o Con venios internacionales.

;. Ar tículo tcrccro .- La convalidación de t ítu los y estudio s totales de
cualquier gra do y la de los estudios pa rcial es de enseñanza lIO superior
correspond erá, en su trami tación y resolució n, al Ministerio de Educación
y Cien cia, {lue ajustará su resolución a las norm as señaladas en el art í
culo primero del presente Decreto. El dictam en singular a que se refiere
el último párrafo de dicho artículo será emitido por el Consejo Nacíonal
de Educación.
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La conva lidación de títulos y estu dios totales o parciales de cual.
quier grado de enseñanza implicará el reconocimiento de los estudios
de grado inferior previos o necesarios par a obtener el título o acceder
a los estud ios con validados.

Art ículo cuarto-e- La convalidación de estudios parciales de grado
superi or. un iversitarios o técnicos co rresponderá , en su t ramitación y
resolución, a los Rectores de las Universidades y a los Presidentes de
los Institutos Politécnicos Superiores, según el Cen tro de enseñanza
donde el interesado desee continuar sus estudios. L"'\S citadas au toridades
ajustarán su resolución a las normas señaladas en el artí culo primero del
presente Decreto. El dict am en singular a que se refiere el último párrafo
de dic ho artículo será emitido por la Facultad Un iversitaria o Escuel a
Técn ica Superior correspondiente.

Con tra las rcsolucíoncs q ll{' dicten las autorida des académicas men
cionadas podrán los Interesados recurri r en alzada an te <'1 Ministerio
de Educación " Ciencia, que resolverá oído ('J dictamen del Consejo
Nacional de Educa ción.

Los alumn os que obtuviesen la convalidación parcial de estudios
superiores en un dctcr mínudo Centro no pod r án continuar los en otro
dist into has ta tanto no hayan permanccído matriculados en aquél d u
rante un periodo de dos cursos académi cos completos como mínimo.

La tramitación de las convalldacloncs do estud ios parciales de Ens e
fianza Med ia se iniciará en el Centro donde el interesado pretenda co n
tinuar sus estudios, remitiéndose la docu mentación correspondien te al
Organismo competente del :\linisterio de Educación y Ciencia, q ue
p reparar á el oportuno expedi ente para su resoluci ón.

Artículo qumto.e- Los Rectores de las Univers idades y los Presiden
tes de los Institu tos Polít écnlcos Superiores podrán convalidar los titulos
universita rios o técnicos en Cen tros superiores extranjeros, a los solos
d ed os de perm itir a SIlS titu lares el acceso a los est ud ios cor respondíen
tes al Doctor ado para la ob tención de un «Dip loma de Doctor», que uo
implicará en n ingún caso la condíctón de Licenciado, Ingen iero o Arqui.
tecto por Facultad Universi taria o Escuela Técni ca Superior española.
Este «Diploma- no aut orizar á al ti tular de l mismo para el ejercicio pro
fesio nal en España ni para tomar parte en oposiciones ni concursos en
los fIue se exija la posesi ón del título de Doctor .

Artícu lo sexto. - Salvo lo dispuesto en Trat ados o Conven ios inter
nacionales suscritos por nue st ro país, los títulos acad émicos obtenid os
por ext ranjeros en Espa ña median te conva lidación o por haber cursado
los estudios correspondientes en Centros españoles no habilitarán a sus
t itul ares para el ejercicio profesional en España , qu e habrá de ser objet o
de conces ión específica, atendido el principio de reciprocidad .

Art ículo sép timo.- Salvo lo dispuesto en Tratad os o Conven ios inter
nacionales suscri tos por nuestro país, o en d isposiciones es peciales , la
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conces ión de toda con valida ción de estudios parciales o tota les " t ítulos
llevar á consigo la obli gaci6n de abonar la tasa legalmente t'stáblecida
para expedientes de convalidación.
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Primera. - El presente Decr eto será de aplicación a las Universídades
no esta tales oficialmente reconocidas.

Segunda . - Se declaran subsistentes y en vigor las siguientes d íspo 
sicioncs:

ti) Real Orden de siete de mayo de mil ochocientos sesenta)' siete
r artículo segundo del Re al Decreto de veintidós de sep tiem bre de mil
novecientos veíntí cíncc, que reg ulan el reco nocimien to de los estudios
realizados y t ítulos obtenidos en el Colegio de San Clemente de los Es
pañolcs de la Universidad de Bolon ia.

lJ) El Decreto de ocho de sep t iembre de mil novecientos treinta y
nue ve, referente a los est ud ios cursados en la Un iversidad de Santo
TOI1l:h , d e Mnníla.

e) Decreto de seis de oct ubre de mil novecientos cincuenta y cuatro
r Ordenes minis ter iales de nueve de marzo, tres de junio y seis de
agosto d e mil novecien tos cincue nta y cinco y dem ás normas compre
mentarías d icta das en aplicaci ón del vigente Conco rdato suscrito ent re
Espaúa y -la Santa Sede, en cuanto no se opo ngan a lo esta blecido en el
presente Decreto, que se aplicará por derogación del Decrete de siete de
octub re de mil novecientos t reinta y nueve.

Terce ra . - Quedan de rogados el Decreto de siete de octubre de mil
novecientos t reinta v llueve v d ciento novent a/mil novecientos sesenta
)' cinco . de veintiocho d e ene ro, así co rno cuantas ot ras disposiciones se
opongan a lo esta blecido ( ' 11 el p resen te Decreto.

Cua r ta. - El Consejo Nacional de Educaci ón confeccionará y revi 
sará anualmente cuadros generales de convalidación de los estudios y
títulos curs ados o expedidos en aq uellos países ro n los qu e no existen
Conventos al respecto. pero cuyos estudiantes o titulados Intentan la
convnlidacióu en Españ a e-n n úmero ap reciable.

Quinta . - Se autoriza al Ministerio d c Educación v Ciencia para
dictar las d isposiciones necesarias para la ap licación de las normas con
k-nielas en esto Decreto.

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Xlnd ríd a veint i-
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y mIe~~' llr
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Orden de 2,) de agosto de 1969 pI/m (/plicación de
lo disp uesto en el Decreto 1.676/ 1969, de 24 ele
julio, sobre concalidacíán de estud ios y t ítulos
extmmetos IJar los correspondientes eSJx11101es.
("Boletín Oficial del Estado" ll-IX-I 969.)

Artículo l,'' La tram itación de los expedientes de convalidación de
estudios y títulos extra njeros por los correspond ientes españoles se re 
girá po r las siguien tes normas de procedimiento y por los req uisitos
form ales q ue en la presente disposición se esta blecen.

Estudios totales

Art. 2.° Cuando se trate de la convalidación de títulos, diplomas o
estud ios tota les de grado superior , uni versitarios o técnicos, los int eresa
dos presentarán en el Registro General de este Ministerio instancia solio
cita ndo la convalidaci ón correspondiente, acompaña da de los siguientes
documentos:

a) Título, diploma o certificado oficial acreditat ivo del nivel y clase
de estudios 'l ile se pretende convali da r.

b) Plan de estudios o cua dro de materias cursadas, expedido o P'"
blícado por el Centro correspondi ente. comprensivo de las asignaturas
que se exigen para alcanzar la titulación que se prete nde convalidar.

e) Programas de las a.... ignaturas en los q ue figuran el contenido y la
amplitud con que han sido cursadas.

d) Certificado de nacimiento exped ido por el Registro Civil corres
pon d iente acredit ativo de la nacional idad del solicitante .

e) Recibo acred itativo de haber abonado en la Secci ón de Adm ínís
tra ción General de Cajas Especiales de este xt ínístcrto la tasa por con
validación de estudios extranjeros.

Art. 3.0 Los que soliciten la conva lidación de estudios totales o tí tu los
con el propósito de cursar est udios de doctorado para obtener el "Diplo
ma de Doctor" presentarán sus solicitudes directamente en la Facultad
universitaria o Esc uda Técnica Superior donde pretendan realizarlos,
no siend o preciso se acompaiien los documentos indicados cu los apar·
ta dos b) y e) del artículo 2:' Los Centros respectivos formalizarán el
aCCf'SO y expedici ón del "Diploma de Doctor", conforme a las siguientes
con dícíones :

a) Los solicitantes deberán acreditar est ar en posesión, al menos, de
grado acad émico análogo ° semejan te al de Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto por Facultad universita ria o Escuela Técnica Superior es
pañ ola .

b) Una vez acreditadas la exígcncía anterior se acor dará por los
Rectores de las Universidades o los Presidentes de los Institutos Poht éc-
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nícos Superiores, según el caso, el acceso directo a los estudios del doc
torado, sin necesidad de someter al solici tante a prueba int ermedia al
guna.

e) Previo pago de los derechos y tasas académicas correspondientes
por el interesado, se le inscribirá para realizar los cursos y pruebas regu ·
larmen te establecidos en los estudios de doctorado.

el) Los diplomas serán expedidos por la Secretaría general de la
Universidad, autorizados po r el Decano de la Facultad. con el visto bueno
del Rector y firmados por el interesado, pre\io abono d e los derechos de
expedición corres pondientes. Cuando se trate de " Diplomas de Doctor"
obtenidos en Escuelas Técn icas Superiores, la expedición corresponderá
al Secretario general del Instituto Politécnico Superior, autorizado por el
Director de la Escuela correspond iente y con el visto bueno del Presi
dente del Insti tuto Politécnico Superior, y en las mismas condiciones
indicad as anteriormente.

Art . 4.° Cuando se t rate de tí tulos, diplomas o estudios totales de
grado med io, de cualquier clase o tipo que no sean los co rrespondientes
al Bach illerato, presentarán los int eresados sus solicitu des en el Registro
General de este Min isterio, acompañadas de los document os indicados
en los ap artados a), b), e), el) y e ) d el artículo 2.°

Art. 5.° Cuando se trate de t ítu los, diplomas o certificados de estud ios
totales correspondientes a la Enseñanza Med ia o Bachillerato, cn cual
quiera de sus grados o ciclos, los interesados presen tarán sus solicitudes
directamente en el Registro General de este Ministerio, acompañadas
solame nte de los documentos señalados en los ap artados a), d) y e) del
citado art ículo 2.° de esta Orden.

Los ciudadanos extranjeros que ob tuvieren la convalid ación d e dichos
estudios quedarí an exentos de realiza r cursos o pruebas de t ipo inter
med io, de carácter preparatorio o de ingreso, para continuar estu dios
superiores , universi tarios o técnicos, siempre que el t ítulo, diploma o
certi ficado de estudios que prese nten les habilite, sin más rc'tuisitos,
p.'u a acceder a los estu d ios de grado superior, universitarios o tccn icos,
del paí s donde fueron obtenidos.

Art . 6.° No será precisa la presentaci ón de los documentos señalados
en los apartados b) y e) del ar tículo 2.0 cuando se trate de incorporar o
convalidar títulos, diplomas o ce rtificados de estud ios totales de cual quier
grado procede ntes de países con los que España ten ga Tratado Cultural
o exista Convenio d irecto entre Universidad es extranjeras y españolas.
En estos casos se tendrá en cuen ta lo establecido en los mismos.

ES/lidios parciales

Art. í .O En los casos de convalidación de estu dios pa rciales de grado
superior, un iversi tarios o técnicos, los interesados d irigirán sus instan cias
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"r rincipio d e reci procidad ", qu e deberá acreditarse oport unamente por
e propio interesado, medi an te p resentación de documento oficial o bien
po r infonne de nuest ra representaci ón dipl om ática establecida en el país
de qu e se trate. Asim ismo podrán rccab arsc cuantos informes se cousi
doren necesarios de Centros u Organismos nacionales o extranjeros pa ra
mejor conocimiento de la concesión que se pretende.

A la solicitud del int eresado deberá acompañarse el título o recibo
de tene r abo nados los derechos correspondientes a la expedición del
mismo o certificación acadé mica acred itativa de haber cu mplido di chas
condiciones.

La concesión de va lide z profes ional permite al interesado inscribirse
en el Colegio Profesion al correspondiente, previo cu mplimiento de los
requisitos establecidos por los mismos \lara la colegiación de los cspa ño
les y conforme a lo d isp uesto por la cgíslacíón gene ral que regula el
tra bajo de los extranjeros en España.

Requísuoe formales

Art. 12. Para la convalidació n de es tud ios y t ítulos extran jeros por
los co rres po ndientes esp añ oles será precisa la presen tación d e una instan
cia o solicitud conforme al modelo oficial quc se publica como anejo a
esta Orden y en la qll e se hará constar:

a) Nombre y apellidos de l peticionario.
b) Nacional idad, eda d , res idencia )' do micilio. (Cualquier cambio

poster ior de éste deber á ser com unicado al lugar de presentación de las
solícitudcs.)

e) Estudios (totales o parciales) qu e se han cursado o títulos que se
han obtenido, con indicación del Ce ntro )' lugar donde se han alean
zado.

el) Mot tvo de la solicitud, según se trate de estudios parciales , tot ales
o títulos.

e) Lu gar y fech a de presentaci ón.
f) Firma y rúbrica del solicitante o person a autorizada pa ra e llo.
Art. 13. E l ce rt ificado de nacimiento exigido en el apartado el) del

artí culo 2." d e esta Orden podrá se r sustituido para los españoles por la
presentación de l documento nacional de id entida d, mediante diligencia
d,· com probación del mismo , que será extend ida por el fun cionario de la
oficina correspondiente. En cuanto a los ciudadanos extranjeros, podrán
sup lir la carencia del ccrt tflcedo de nacimiento med iantc la p rese nta ción
de un certificado o crmxtnn cin expe dido p or los Servidos Consulares dc1
pafs corr espon diente en Esp a ña, en el que se haga cons tar qn e el intere
sed o figura inscrito en el Hcgistro Consular del mismo, según los datos
qn e ap areccn en el p asapol'f<' y que deber án ser reseñ ados ('11 el do cu
mento q ue se expide .
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Art. 14. Todos los documentos que se presenten para la convali
dación deberán ser oficiales, expedidos por las autoridades competen tes
)' legalizados po r vi a diplomática . Se acompañarán, en su caso, de su
correspond iente tradu cción , q ue pod rá hacerse :

a) Por la Oficin a de Interp ret ación de Lenguas del11inisterio espa
ñol de Asuntos Exteriores.

b) Por la UNESCO, la Oficina de Ed ucación Iberoamericana o cual
q uícr otra organización oficial reconocida por Espa ña.

e) Por cualquier rep resentación d ip lomática o consular del Estado
español en el extranjero .

el) Por la representación dtplomá ttca o consular en España del país
de que es súbdi to el solicitante.

e) Por Traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito.
n Por el p ropio interesado, siempre que se trate de idioma q ue

conozca el fun cionario que ha de in terveni r en la tramitación, mediante
cotejo del original con la traducción, extendi éndose d iligenci a al efecto
con abono de los derechos corre spondientes ,

Art. 15. Los Centros competentes para la tramitación de expedientes
de convalidación de estudios c:\iTanj{'ros podrán inscribir, con "carácter
condi cional", como alumnos de los mismos a los peticionarios que pre
tendan cont inuar en ell os sus estud ios.

La ínscrípcíón cond icion al, como alumnos oficiales o colegiados, sólo
podrá efectuarse desde la apertura del período de matrícula oficial o
co legiada hast a el 30 de noviembre de cada año, )' como alumnos lib res
dentro de los plazos se ñalados para ello.

Dicha inscripción también podrá efectuarse mediante expedición
por la Sección de Convelídacíón de Estudios y Programas de Coopera
ción Bilateral de la Secretaría Cencml Técnica de este Minis terio de un
documen to ac red itativo de qu e el interesado tiene iniciada en el mismo
la tramitación de su expedient e de convalidación de estudios ext ranjeros.

Podrán inscribirse en un curs o completo o en cuantas asignaturas
sirvan para completar cursos a ju icio del peticionario. La inscripción
cond icional se ha ce bajo la personal responsabilidad del in teresa do y no
prejuzga, en modo alguno, la resolución definitiva del exped iente de
convalid ación, q ued and o sujeta a los mismos derechos y tasas de la ma
trícula ordinaria.

Recaída resolución definitiva, la matricu la cond iciona l y los resulta
dos de los exámenes rea lizados al amparo de la misma, adquirirán carác
ter definit ivo, sin necesidad de lluevo trámite ni nhono de lluevas tasas o
derechos.

Art. 16. Los documentos originales, salvo los tí tulos o d iplomas q ue
se incorporen por apli cación de Tratados o Convenios, podrán presentar
se juntamente con la fotocopia de los mismos y serán devuel tos a los intc-
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resadas una V('Z extendida la dtlí gcn cía de cotejo, con abono de los
derechos y tasas correspondientes.

Si las fotocopias estuviesen ya cotejadas y legalizadas por la repre
sentación d iplomática o consular de España en el país de donde procede
el documento, no será necesaria la presentación simultánea del original.

Art. 17. Igual mente se aceptar án como docum entos auténticos los
testimonios por exhibición, expedidos por nuestros Cónsules en el extr an
jera, debídamcnte lega lizados, por vía diplomática.

DISl' ü S1C IONES F INALE S

Prim era . - Q ued an derogadas las Órdenes ministeriales de 20 de
diciembre de 1944. 9 Y 22 de mayo de 1947, 14 de mayo de 1954,
29 de marzo )' 23 de abril de 1955, 27 de marzo de 1957, 22 de febrero
de 195& y 27 de julio de 1966, así como cualquier otra disposición que
se oponga a lo establecido en la presente Orden .

Segunda. - Se autoriza a la Secretaria General Técnica de este ~Ii

nisteric para CJuc d icte cuantas instrucciones sea n necesarias para la
ap licación de lo que se dispone en la presen te Orden.

Orden de 17 de /IIoyo de 1969 ]Jor la que se autorizo
a los Rectores de las Universidades y a los Pre
eídensee de los Institutos Politécnicos Superiores
tramitar y resolver los expedientes de convalida
ción de estudios eiectundos en España. (" Bole
tín Oficial del Estado" 29-V-1969.)

l ." Compete a los Rectores de las Universidades y a los President es
de los Instit utos Polit écn icos Superiores tramitar y resolver los expe
dientes de convalidaci ón de estudios efectuados en España en Fa cultades
Univers itarias, Escuelas Técnicas Superiores y de Grado Medío, Escuelas
Profesionales de Comercio, Escuelas de Avudantcs Técnicos Sanitarios,
Academias ~ Iilitares, Escuelas de N áutícay Cen tros análogos, por Jos
equivalentes impartidos en aq uellos Cen tro s.

2." Los citados Órganos ajustarán su resol ución, en primer lugar, a
lo establecido en las disposiciones vigentes en la materia. Cuando no
exista disposición apli cabl e se resolverá de acu erdo con los cuadros de
analocías estab lecidos por el Consejo Nacional de Educación. A falta
de elfos, de acuerdo con Jos precedentes existentes, y si éstos tampoco
existiesen, de acuerdo con el dictamen singular emitido por la Facultad
o Escuda Técnica Superior correspondiente.

3.° En los sup uestos en q ue existiesen disposiciones aplicables, cua
dros de analogías o precedentes, los Rectores)' Presidentes de Inst itutos
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Polit écnicos Superiores podrán delegar en los Deca nos y Directores de
Escuelas Técnicas Superiores la facultad a que se refiere el número
primero de esta Orden.

4." Contra las rcsclucíoncs que dicten las autoridades académicas
mencionadas podrán los int eresados recurrir en alzada an te la D irección
General de Enseñanza Supe rior e Investigación, q ue resolver á oído el
d ictamen del Consejo Naciona l de Educación.

5.° El Consejo Nacional de Educación confeccionará y revisará
anualmente los cuadros de analogías a que se refiere el número siete
del artículo 22 de la Ley de 15 de julio de 1952, atendiendo primordia l
mente a las con validaciones que vengan siendo solicitad as en mayor
nú mero.

6. Por la Dirección Cr-neral de Enseña nza Superior e Investigación
se dictarán cuantas disposiciones se estimen jrcciSas para el me jor cum 
plimiento de lo d isp ue-s to en la p resente O re en.

CO:\'VALIDACló N DE ESTUDIOS ECLESIASnCOS

Orden de 3 de íun ío de 195,5. (B. O. del E. del 7 de
julio.)

Primero. - Quienes estén en posesión <Id t ítulo de Licenciado o
Doctor en alguna Fa cultad Eclesiástica canónica men te eri gida por la
Santa Sede, podrán matricularse en el p rimer curs o de cua lquier Facul
tad universitaria.

Segundo. - Quienes esté n en posesión del tí tulo de Licenciado o Doc
tor en Filosofía en alguna Facultad Eclesiástica, canónicamente erigida,
podrán obtener el título correspondie nte civil , previo examen de las si
guientes asignaturas:

I. Todas las de los cursos Comun es, a excepción de Lengua y Lite
ratura Latina y Griega, y Fundamentos de Filosofía .

11. Est éñca, Antropología e Historia de la Filosofía Española y Filo-
sofía de la Historia.

Las demás asignaturas se dan por convalid adas.
Te rcero. - Los fIue en posesión del título eclesiástico en Filosofía

pret endan obtener la co nvalidaci ón con otra Sección, tendrán convalí
dadas las asignaturas de los cursos Comunes, señaladas en el número
anterior.

Cuarto. - A los efectos antedic hos y de conformidad con la rela
ción remitida a este Departamento por la Nunc iatura de la Santa Sede,
se reconocerán como Facultades canónicamen te aprobadas por ]0 que se
refiere a Esp a ña, las Sib'llü'ntes:

Comill as (Santander): Universidad Pontificia (Theol. lus. Can. Phll .).
Granada : Facultad Teológica, S. l . (Cartuja),
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Mad rid: Facultad l' hilosofica. S. 1. (Chamartín).
Oiia (Burgos): Facultad Theclogíca el Ph ilosofica, S. I. (Coleg io San

Francisco Javier).
Salamanca : Universid ad Pontificia (Theo. l uso Phi).
Facu ltad Theologíca O. P. (San Esteban).
San Cugat (Barcelona): Facu ltad Theolcgíca et Philosofica, S. J. (Co

legio San Francisco de Bor]a).

•••

El Decreto ele 21 ele diciemb re de 1961 (B. O. del E. de 5 de enero
d e 1962), regulad or de convalnlaeí ún de estudios eclesiásticos por los
correspondien tes d e Ens eñanza Med ía, dispone lo sigu iente:

A RTÍCULO p¡mU:1IO . Ambifo ele aplicación. - Las normas del presente
Decreto regirán la convalídacíón de estudios eclesiásticos aprobados en
los Seminarios o en ot ros Centros de la Iglesia destinados excl usivamente
a la formación del Cloro secular o regular; e igualmente en los Cent ros
de Formación de Órdenes, Congregaciones e Institutos de la Iglesia que
dan a sus p rop ios miembros una p repara ción clásica, filosófica ). tcoló..
gtca semejante a la Carrera eclesiástica, au nque aq uéllos no hayan de
obtener el sacerdocio.

:\0 serán aplicables las norm as d e este Decreto a los estudios realiza
dos en aquellos establecimie ntos de la Iglesia comprend idos en el párrafo
an terior (jue se hall en además clasíflc ad os como Centros no oficiales de
Enseñ anza Medía. los cuales se regirán por la legislación general.

Tampoco serán aplicables a los estudios cursados para la obtención
de grados mayorcs eclesiásticos en Facu ltades aprobad as por la Santa
Sede, cuya convalida ción se regirá por las normas especiales d ictadas
al efecto.

A UT . 2.0 ExlellSióll de la c01walidación. - La convalidación de los
estud ios eclesiásticos a qu e se refiere el párrafo primero del art ículo ano
terior se reallzani de la forme siguiente:

1. - La aprobación del p rim er curso de Humanidades lleva consigo
la dispensa del exame n de ingreso.

H. - La aprobación del segundo curso de Humanidades se convalida
por un curso de Bach illcrato, sin necesidad de realizar pruebas del
mismo.

IJI. - La ap robación del terce r curso de Humanidades se convalida
por dos cursos, sin pruebas.

IV. - La aprobación del cuarto curso de H umanid ades se convalida
por tres cursos, sin pruebas.

V. - La aprobac ión del quinto curso de H umanid ades se convalida
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por cuat ro cu rsos, sin p ruebas, y el alumno pasa directamente al exame n
de Grado Elemental.

VI. - La aprobación del p rimer curso de Filosofía (o sexto de Huma
nidades) se convalida por cin co cursos, sin prueb as.

VII. - La aprobación del seg undo cu rso de Fil osofía (o pr imero
con seis de Human id ades) se convalida por seis cu rsos, sin pruebas y
el alumno pasa directamente al examen de Grado Superio r.

VII L - La ap robación d el tercer cu rso de Filosofía (o segundo, con
seis Humanid ades) se convalida por seis cur sos, sin pruebas, }' el alumno
pasa directamente al examen de Grado Superior. Ade más, queda di~rcn
sado de la insc ripción, de la escolarida d y d el ccrtifica do de ap titu< del
cu rso Prcuniversitario, y puede presentarse a las pruebas de madurez
(articulo noventa y cuat ro de la Le)' de veintiséis de febrero de mil
novecientos cincuenta y tres) en la misma convocatoria (m que sea apro
bado el Grad o Superior.

LX. - En el caso de tener aprobados los estudios íntegros de Huma
nidndcs, de F ilosofí a )' cuatro curs os de Teología, que constituyen el
plan de la preparación est rictamente sacerd otal cursados precisamen te en
Centros erigidos canónicamente para la formación de Sacerdo tes, tanto
seculares como regulares, además de los beneficios d el caso anterio r, se
concede al alumno la dispensa del examen de Grado Superior y de las
Pruebas de Mad urez, sólo para insc ribirse en la Facultad de Filosofía
y Le tras, en la de Derecho y la Sección de Polít icas de la Facul tad de
Ciencias Políti cas, Económicas y Comerciales.

ART. 3 ." Materias susceptibles de concalvl acián. - Solament e se ten
d rán en cuenta para su convali daci ón los cursos aprobados en su tota
lidad.

ART. 4." Competenc ia. - Scrá competente en estas convalidaciones
la Dirección General de Ensoñnnza Medía del Mini sterio de Educación
Nac ional, la cual podrá delegar en los Directores de los Insti tutos Nacío
nales de Enseñanza Med ía la resolució n de los expedie nt es.

A RT. 5." Efectos. - La convalidación parcial del Bach illerato obte
nida conforme a este Decreto servirá para proseguir estudios, tanto por
el plan genera l como por los planes especiales derivados de la Ley de
Ordenací ón d e la Enseñanza Medía de veintiséis de febre ro de mil nove
cientos cincuenta v tres.

Las convalid ad ones de estudios obtenidas conforme a este Decreto,
poseerán p lenitud de efectos académicos , p udiendo incluso servi r de base
para ulteriores exped ientes de conmuta ción por otras enseñanzas an álo
gas a las del Bachillerato.

ART. 6." Títulos de Bachiller. - La convalidación permite pros<'gull
los estudios en el n tvel que la misma expresa; pcro no confiere derecho
a la expedición del t ítulo de Bach iller Elemen tal ni a la del Superior,
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aun cuando aquel nivel esté por enc ima de alguno de estos Tí tulos. En
tal caso, sin embargo, el alumno podrá rresentarse directamente a las
pruebas de Grado para la obtención de título.

ART. 7.° Ejecución. - Seautoriza al Ministro de Ed ucación Nacional
para d ictar las normas que la aplicación del presente Decreto exija.

ART. 8.° Derogación. - Queda derogado el Decreto de quince de
julio de mil novecientos cincue nta )' cinco (B. O. del E. de 11 de agosto).
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DOCTORADO

CO:"CESlü:" PAHA CONFEHIHLO

Decreto de 6 de not:iembre de 195.J. (B. O. del E. de
29 de díc íembre.)

Anrfcur.o rnnumo. De conformidad con lo dispuesto en el articu lo
veint iuno de la Ley de Ordenación Universitaria se concede a la Uni 
versidad de Barcelona la potestad de conferir el grado de Doctor en
todas sus Facultades.

Decreto de 25 ele ;unio tle 195.1 por el que se re
gula el proced imien to para conferir el Grado de
Doctor en todas las Universidades (B. O. del E.
de 12 de julio).

ART. 3.0 Para obtener el Crado de Doctor deberán aprobarse los
cursos monográficos y trabajos de Semina rios que, de acuerdo con
los Decretos orgán icos de las distintas Facultades y con sujeción a los
plazos en ellos se ñalados, se estab lezcan como necesarios.

Los Decanatos, por conducto de sus respectivos Rectorados, elevarán
cada mio lectivo al Ministerio de Educación Nacional el plan de cursos
monográ ficos y Seminarios, con indicación de los temas y nombres de
los Cated ráticos y Profesores que haya n de desarrollarlos.

ART. 4.° Podrá elaborarse y presentarse la tesis doctoral en Fa4
cultad distinta de aquellas en que se hayan aproba do los cursos y
seminarios a que se refiere el art ículo ant erior, con autorización del
Rectorado de la Universidad en qu e se desee continuar los estudios
y previ o informe de LIs Juntas de Facultad respectivas.

ART. 5.° El doctorando propondrá al Decanato de la Facultad CO~

rrespondícnte la designación de un director de tesis que la patrocine
y dirija, cuya acept ación deberá constar de forma expresa en la soll
cítud que se presente.

Podrá ser d irector de tesis cualqu ier Catedrático o Doctor de UIli4
versidad española o un Profesor extranjero que pertenezca a Centro
oBcial equiparable a Facultad universitaria española. La designaci ón
de un Director que no sea Catedrático de la Facultad interesada tendrá
que someterse previamente al acuerdo de la Junta de la misma.
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ART. 6.... T ranscurridos Jos plazos reglamentarios y term ínad n la te
sis, el Director au torizará, por dictamen escrito r razonable, su presen·
tací én. Cuand o el Director de la tesis no sea Catedrá tico de la Facultad
en que se presente aq u élla, el Decano nombrar á ponente a uno de los
Catedrá ticos de la misma, que exam inará y, en su caso, ratificará por
escrito razonado la au torización para presentar la.

Cumplido este req uisito, q uedara depositado durante q uince d ías
en la Sala de Ju ntas de la Facultad un ejemplar de la tesis, para qu e
pueda ser examinada por los Catedr áttcos numerarios de la misma, cua l
,¡uiera d e los cuales pod rá dirigirse al Decano, en escrito ra zonado, p i
( lende (l ile la tesis sea retirada.

A RT . í .O El Decano, oído el Director de la tesis o el Ponente, en su
caso, someterá la admisión de la tesis a la Junta de Facultad, y si ésta
acordase que siga su t rámite, propondrá al Rector el nombramiento del
Tribunal qu e la ha de juzgar, debiendo presentar en este momento el
doctorando cínco ejemplares de su tesis.

El Tri bunal para juzgar las tesis doctorales estará integrado por
cinco Catedráticos numerarios, entre los cuales figurará el Director de la
tesis cuando fue ra Catedrático o, en su caso, el Ponente. Tres de los
miembros del Tribunal habrán de ser Catedráticos de la asignatura a
la que, por su materia, se refiere la tesis o, en su defecto, titulares de
asignatura umiloga, con arreglo a lo dispuesto para oposiciones a cá
tedras (1).

En caso de {/lIe, por la particularidad del terna sobre el qu e versa la
tesis, 1).0 se PU{ iera reunir el número mínimo de tres especialistas, el
Rector, a propues ta del Decanato respect ivo, solicitará de los Rectorados
correspond ientes la designación de ros Cated ráticos de otras Universi
dades q ue sean necesarios para completar d icho número de especialistas.

Siempre que un Catedrático deba Forma r parte de un Tribunal de
tesis doctoral fuera del lugar de Sil destino, se solicitará la corres pon
diente comisión de servicio del Mtnísterío de Educación Nacional.

ART. 8.° El mantenimiento y defensa de un a tesis doctoral tendrá
que hacerse en sesión pública, que se anunciará oportuna mente por los
medios normales, con señalamiento de lugar, día y hora.

El ejercicio COnsistirá en la exposición hecha por el doctorando en el
plazo máximo de una llora, de la labor preparatoria realizada, fases de
su investíga cíón, análisis de fuentes bibliográficas y de toda clase de me
dios instrumentales de qu e se ha servido.

(1) Pod rán form" r par te de ["S T rillUllal,'s de Tesis Doclural ~ 5 , los Cat edrático.
numerarios de las Eseuola. T k nica;; Sup..rio rl's. o. M. de 13 de enero úe 1964. (B. O . E.
del 18 de febrero). Asimismo pod,.án formar parte de dic hos Tr ibunale. los Pro fesores
A¡;: re¡tados de Uni....' n iúad. O. ~1. de 19 de agos to de 1968 (B. O. E. de 30 de •ep
tiembre).
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Seguid amente desarrollará el contenido de la tesis y las conclusiones
a que se ha llegado.

Los miembros del Tribunal podrán presentar al candida to las obje
ciones que consideren oportunas, a las que el doctorando deberá respon.
dcr, pudiendo fijar el Tribunal las bases para esta contestación.

ART. 9,0 Las tesis deberán ser publicadas a expensas de la Uníver
sídad en que han sido aprobadas, pudiéndose establecer a este fin un
sistema de colaboración económica con otros organismos o con los inte
resados (I).

En cualquier caso, la Universidad habrá de disponer del número
suficiente de ejemplares para su envío a las restantes Universidades es
pañolas y demás necesidades de intercambio. Se hará constar necesaria
mente en la publi cación su carácter de tesis doctoral, la Universidad y
Facultad que colacione el grado, el Tribunal que la aprobó, calificación
otorgada y los nombres del Director de la tesis y del Catedrático ponente,
en su caso.

El texto de la tesis podrá publicarse íntegro o en extracto, según sea
aprobado por la Junta de Facultad, lo que se consignará también en la
edición.

En todo caso, Ia publicación se hará en volúmenes que formen serie,
cuyo formato y demás condiciones se establecerán uniformemente por
cada Facultad.

La publicación de la tesis será requisito previo e indispensable para
que se expida el títu lo de Doctor al interesado, a euyo efecto el expe
diente que se incoe para su expedición deberá ir acom pañado de un
ejemplar de la obra, certificado por el Decano de la Facultad correspon
diente.

ART. 10.0 A partir de la publicación de este Decreto, toda mención
del título de Doctor en un documento oficial deberá ir acompañado oblí
gatoriamente de la indicación de la Universidad en la que aquél se ha
obtenido.

La Orden ministerial de 3 de f lWY O ele 1956 (8. O. del E. de l 2-t) ha
dispuesto lo siguiente:

1.0 Corresponde al Rectorado de la Universidad el nombramiento
de los Tribunales que deben juzgar las Tesis doctorales, de cooform ídac
con lo dispuesto en el art ículo 7.° del Decreto de 25 de junio de 1954.

2.0 ú nicamente en el caso de que deba formar parte .del Tribunal
un Catedrático que tenga su destino en otro lugar, el Rectorado, después

,
(1 ) A partir de esta Iecba 105 graduados de Doctor que aspi ran a la po«csión del

tí tulo eorrespoadlente deberán dar cumpl imient o a In de tenninado en los respectivOll
D ecretos ordenadores de la Facul to.d sobre entre ¡;:a de vein ticinco ejemplares impresos
de la tesis doctoral, en el pl azo y forma que en los mismos se llalla prevenido.
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de obtener la designación del que se consid ere procedente, como p reviene
el párrafo tercero del referido art ículo 7.° del Decreto citado, solicitará
de este ~ Iinisterio, la corres pondiente comisión de servicio, paf a que el
interesa do se desp lace de Sil residen cia oficial y concurra a la fonnación
del T rib unal, defensa y calificación de la T esis.

. :1.0 Al for mular la prop uesta a que se refiere el número anterior se
det ermi naran los días q ue se consideren necesarios para desempeñar la
comisión, fine no podrán exceder de los ne cesarios p ara realiza r el viaje
r de do s más como máximo, a no SC'f que se lean más de una T esis en
que pod rán ser tan tos como graduand os más uno.

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA
UNIVERSIDAD. n ELACIOKADü CO;,\, EL ANTER IOR

DECRETO DE 25 DE JU~IO DE 19.'>4

Lo La Universid ad a través de su Secretariado d e P ubli caciones cui
dará de la publicación en extracto d e todas las tesis doctora les aprobadas
en la misma.

2." La Universidad publi cará anualmente seis volúmenes, uno po r
Facult ad , conteniend o los extractos de las tesis correspondientes.

3." Cada uno de los extractos de las tesis doctorales constará de un
número de palabras comprend ido entre 5.000 como mínimo y 8.000 como
máximo, lo q ue equivale aproximad amente a un texto mecanografiado a
un espacio q ue ocupe de 12 a 18 hojas tamaño folio. E n caso de tra tarse
de fórmulas, tablas, e tcé tera, el espacio ocupado po r ellas se descontará
del total permitido. El material gráfico publicable no excederá de dos
láminas de Fotograbado y dos páginas de dibujos, amb as del tam año de
la p ub licación.

4.° E l resumen de la tesis doctoral lo realizará el propio doctorando ,
y para que pueda ser publicado d eberá ir acomp añado del V.o B.o autó
grafo del Catedr étíco-dírector de la tesis, y en caso de qu e no hub iese
sido dirigida po r un Catedrático, con el V.o B.Oautógrafo del Decano de
la Facultad.

5.° Una vez p ublicado cada uno de los extractos, se tira rán las se
paratas correspo ndientes, de las cuales se entregarán 50 ejemplares gra
tuitamente al autor d e la tesis. En la publicación se seguirá el orde n de
ingreso de los originales en el Secretariado de Pub licaciones.

6.0 La publicación de las tesis docto ra les, bien inde pe nd ient emente
o en una revista esp ecializada, no elude la obligación de ser publicada
en res umen por la Universidad.

A tenor de tales d isposiciones, el Secretariado de Pub licaciones, Inter
cambio Cient ífico y E xtensión Universitaria de esta Univers idad, viene

115



publi cando, al ritmo qu e sus d isponibilidades econó micas 10 perm iten,
los alud idos extractos o resúmenes de tesis doctorales, uno de cuyos ejem
plares sirve a su vez para acom pañar al expediente de solicitud de ex
ped ición del tí tulo de Doctor.

Pero, tambíén, y en uso de la colabo ración económica prevista en el
pr imer apartado del art iculo noveno, la Universidad admite la publica.
cíón de [as tesis o su resumen por cuenta del interesado 11 otros orga
nismos, de manera qu e di cho texto o resumen publicado en esta forma,
pueda cumplir también la función de requisito acompañ atorío del alud ido
expedien te de solicitud de expedición de l tít u lo de Doctor.

.\ este fin, y para la debida autenticidad de tales textos o resúmenes
no publicados por el Secretariado de Publi caciones, los Decanatos respec·
ttvos certificaran en hoja adjunta y sellada conjuntamente con el texto
o resumen publicado por el interesado u otra entidad, los extr emos pre
vistos en el último párra fo del Artículo 9.°, en la misma forma y según
el modelo que se ha seguido en los extractos publicad os por el referido
Secretariado.

Los ejemplares publicados y aut enticados en la forma antedic ha de 
ber án ser admitidos por los Decanatos o Secretaría de las Facultades
corres\)ond ientes, para acompañar a los mencionados expe dientes de 'n
tulo , ( e la misma manera qu e, hasta el presente, se hacía con respecto
a los resúmenes publicados por el Secretariado de Publicaciones de la
Universidad,

Asimismo y para la debida constancia en el seno de la Uníversldad .
los autores de las tesis publicada s en la forma alud ida, quedan obli gados
a ent regar 25 ejemplares al Secretaria do de Publicaciones, Intercambio
Científico)' Extensión Universitaria, a fin de ser integrados en las series
completas de Tesis Doctorales elaborados en la misma que lleva di cho
Secretariado.

PRE~dIOS EXTRAOHDIX;\HlOS D E DOCTOHADO

El D EC RETO de 21 de d íclemb rc de 1956 (D. O. del E. del 13 de enero
de lSS7) por el que se dan norma s par a la concesión de Premios Extraor
dinarios de Doctorado dispo ne lo siguiente:

ARTÍCULO PRl~IF.RO. Cada Facult ad Universita ria, y en su caso, cada
Sección, pod rá otorgar en cada curso académtcc un Premio extraordi nario
de Grado de Doctor siempre qu e en este mismo período, se hubieran
aprobado de cinco a die z tesis doctorales en la respect iva Fa cultad o
Sección .

ART. 2.° Cuando no se d é el número m ínimo de tesis doctorales re
querido en el artículo anterior, pod rá oto rgarse un premio cada dos años.
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ART. 3.° Si el número de tesis doctorales aprobadas en el cur so o
Sección fuera superior a diez, podrán concederse hasta dos premios.

ART. 4.° Aunque el n úmero d e tesis excediese notoriam ent e a los
previstos en los artículos anteriores, no podrá n aumentarse los prem ios
ni acumularse los de otra Facult ad o Sección o los d e mios anteriores
q ue se h ubieran declarado d esiert os.

AIIT. 5.° Los graduado s qu e aspiren a premio extrao rdi nario de
bcrán reu nir los sigu ient es requi sitos:

tI) Qu e su tesis haya sido leída en el período académico a qu e co
rresponda el premio.

IJ) Que haya sido calificada por el Trib unal de sobresaliente "m m
laude".

e) Los demás q ue, atendid a la peculiaridad de las Universidades,
pue dan ser propuestos por cada una y aprobadas por el Ministerio de
Ed ucación Nacional.

AIIT. 6.° El Tribunal qu e fallará sob re el otorgamiento de los pre·
mios estará compuesto por cinco cated r átícos numerarios, designados
por el Decano de la Facul tad, oída la Junta de Numerarios de la misma.

Siempre que sea posible estarán representadas en el Tribunallas dís
hutas especialidades sobre las q ue versen las tesis presentadas a p remio.

Por la Orden de 9 de febrero ele 1957 (B. O. del E. del 1." de marzo).
se dan las siguientes normas aclaratorias para la concesión de premios
extraordinarios de Doctorado:

-1.0 El Tribu nal nombrado para otorgar los prem ios extraordinarios
de Doctorado formulará sus propu estas, previo un examen com parativo
y detenido de las distintas tesis presentadas, sin que pueda acordar la
celebraci ón de ningún ejercicio ni prueb a especial.

5." Mod ificado por la ORDEK de 12 de ab ril d e 1961 (8. O. del E.
del 13 de junio), queda redactad o en los síguíentcs términos:

N 1..1 concesión del p remio será some tida a la aprobación de la Junta
de Gobierno de la Uni versidad , elevándose al Rec torado, por conducto de
los Decanos respectivos, las propuestas formuladas por el Tribu nal."

DIPLO~IA ACADl!~IlCO DE DOCTOR
A LOS LI C ENCI ADOS cox T ITULO EXTHA:-iJERO

OI\1J~N de 31 de mayo de 1969 por In que so regula le obt ención d ol
diploma acad émico d e D octor a Jos licenciados con t ítulo extranjero. (B.
O. de l E. del 14 de julio.)

1." Las Universidades españolas podrán otorgar el diploma acadé
mico d e Doctor a los extranjeros o españoles qu e acrediten estar en

lli


